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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
138.3 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra del dictamen aprobado por la Comisión
de Cultura, Deporte y Juventud, en relación con el
proyecto de Ley Foral sobre acceso y ejercicio de
las profesiones del deporte en Navarra, publicado
en el Boletín Oficial de la Cámara número 13, de
1 de febrero de 2019.

Pamplona, 22 de marzo de 2019

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

DICTAMEN

Aprobado por la Comisión de Cultura, Deporte
y Juventud en sesión celebrada los días 20 y 22
de marzo de 2019.

Proyecto de Ley Foral sobre acceso y
ejercicio de las profesiones del

deporte en Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Comunidad Foral de Navarra ostenta, a
tenor del artículo 44.14 de la Ley Orgánica
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra,
competencia exclusiva en materia promoción del
deporte. Asimismo, Navarra ostenta, de conformi-
dad con el artículo 44.26 de la citada ley, compe-
tencia exclusiva en materia de colegios profesio-
nales y ejercicio de profesiones tituladas.
Igualmente, ostenta otros títulos competenciales
que guardan alguna conexión con la regulación
del acceso y ejercicio de las profesiones del
deporte como, por ejemplo, la protección de las
personas consumidoras y usuarias.

En ejercicio de la competencia en materia de
deporte, el Parlamento de Navarra aprobó la
vigente Ley Foral 15/2001, de 5 de julio, del
Deporte de Navarra, que ya señalaba en su expo-
sición de motivos que “una práctica deportiva
segura y la obtención de resultados en el ámbito
de la práctica de competición, descansan en gran
medida en la formación cualificada de los depor-
tistas y técnicos, vinculados a la enseñanza y
dirección de actividades deportivas”. En conso-
nancia con ello, el título VII de la ley foral se desti-
na a la regulación de las enseñanzas conducen-
tes a la obtención de titulaciones oficiales de
técnicos deportivos y técnicas deportivas, a la pro-
moción de la formación en el ámbito de las activi-
dades deportivas en Navarra y a la obligatoriedad
de titulación para determinadas actividades. Con-
cretamente, su artículo 85.1 dispone que “en el
ámbito de Navarra la prestación de servicios de
enseñanza, dirección técnico-deportiva, entrena-
miento, animación y cualesquiera otros que se
establezcan reglamentariamente de naturaleza
técnico-deportiva, exigirá que el personal encar-
gado de prestarlos esté en posesión de la corres-
pondiente titulación, de acuerdo con la normativa
vigente en la materia”.

Asimismo, el Parlamento de Navarra aprobó,
por unanimidad, el 28 de octubre de 2013 una
declaración institucional que instaba al Gobierno
Foral a “elaborar la legislación pertinente para
regular las distintas profesiones del deporte, en
colaboración con todos los agentes implicados, de
tal forma que se determinen las profesiones del
deporte, la formación y capacitación de los profe-
sionales, las competencias profesionales de cada
una de ellas y su ámbito de actuación en el mer-
cado laboral que garantice la seguridad y la salud
de las personas”. 

Previamente, el 23 de junio de 2010, la Comi-
sión de Asuntos Sociales, Familia, Juventud y
Deporte del Parlamento de Navarra aprobó el
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Proyecto de Ley Foral sobre acceso y ejercicio de las profesiones del depor-
te en Navarra

DICTAMEN APROBADO POR LA COMISIÓN DE CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUD



Plan Estratégico del Deporte de Navarra, que ya
manifestaba la “necesidad de técnicos formados”
y la preocupación por la situación de que “los téc-
nicos deportivos implicados en el deporte escolar
no tienen la formación suficiente para garantizar
una actividad de calidad”. Y asimismo se indicaba
que “una ley que regule las profesiones del depor-
te y establezca quién, cómo y de qué manera
puede intervenir en las distintas actividades
deportivas que se realizan en nuestra Comunidad,
ayudaría en gran medida a paliar estos defectos”.
También se manifestaba que “será necesario tra-
bajar una acción tendente a regular el ejercicio de
las profesiones del deporte. Más aún en un
mundo como el deportivo, en el cual, pese a que
concurren numerosas titulaciones de naturaleza
diversa, el ejercicio de las actividades profesiona-
les a menudo es asumido por personas sin una
formación mínima específica”. 

Por tanto, en Navarra existe una constatación
clara de la necesidad de la presente regulación y
también un notable consenso en que la práctica
deportiva, que constituye uno de los fenómenos
de mayor crecimiento e impacto social, conlleva
importantes beneficios para las personas si se
realiza en condiciones aceptables, pero también
puede constituir una importante amenaza para la
salud y la seguridad si se ejecuta bajo la dirección
o supervisión de personas sin la formación nece-
saria. Por ello, es indudable que el sistema depor-
tivo navarro y la sociedad en general precisa de
profesionales y educadores físicos y deportivos
adecuadamente cualificados. Y tal conclusión se
encuentra avalada por el Tribunal Constitucional
que en su Sentencia 194/1998, de 1 de octubre,
manifestaba que “la propia Constitución contiene
un mandato a los poderes públicos para que
fomenten la educación física y el deporte (artículo
43 de la CE) y que tales actividades aparecen, por
otra parte, estrechamente vinculadas con la salud
a la que se refiere el apartado 1 del mismo artícu-
lo 43.3 CE, de suerte que no solo son un medio
para su mantenimiento, sino que permite evitar las
repercusiones negativas que sobre la misma
puede tener un ejercicio no adecuado de las
diversas actividades físicas y deportivas, especial-
mente en aquellos deportes cuyo ejercicio conlle-
va un riesgo muchas veces no pequeño. Sin que
pueda, por otra parte, desconocerse la importan-
cia y valoración cada vez mayor de estas activida-
des, a las que los poderes públicos vienen res-
pondiendo con el establecimiento de nuevas
exigencias de cualificación para los profesionales
dedicados a las mismas”.

El texto articulado trata de regular los aspectos
esenciales del ejercicio de algunas profesiones

propias del ámbito del deporte de Navarra, esta-
bleciendo de forma expresa cuáles son tales pro-
fesiones, determinando las cualificaciones nece-
sarias para el ejercicio de las mismas y
atribuyendo a cada profesión su correspondiente
ámbito funcional general. 

Además de las necesarias disposiciones gene-
rales sobre el objeto y ámbito de aplicación de la
ley foral, contenidas en el título I, el siguiente título
detalla las profesiones que se regulan en la
misma, profesiones que abarcan el ámbito educa-
tivo (Profesor o Profesora de Educación Física), el
ámbito recreativo y de salud (Monitor Deportivo o
Monitora Deportiva), el ámbito competitivo (Entre-
nador o Entrenadora) y el ámbito de la dirección
(Director Deportivo o Directora Deportiva). Tam-
bién se regula la profesión de Preparador Físico o
Preparadora Física, que puede intervenir en el
ámbito recreativo o de salud y en el ámbito de la
competición. En estos ámbitos se han reconocido
profesiones del deporte, sus atribuciones y las
correspondientes exigencias de cualificación.

La ley foral trata de complementar, como lo
han hecho otras comunidades autónomas, la
legislación educativa, que presenta diversas
carencias que esta ley foral trata de cubrir. Así, al
objeto de garantizar la importante función del Pro-
fesor o Profesora de Educación Física, respetan-
do las exigencias de cualificación de la legislación
educativa y aplicando lo dispuesto en la disposi-
ción adicional cuarta de la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre, exige una formación mínima
en primeros auxilios.

La ley foral también presta una especial aten-
ción al deporte o la actividad física que se practica
en Navarra con propósitos de salud, ocio y recrea-
ción, integración social, educación y análogos, sin
fines de competición de rendimiento, que ha expe-
rimentado un extraordinario auge en las últimas
décadas y por ello ha generado un considerable
mercado de trabajo. Por ello, en la ley foral se
reconoce y regula la profesión del Monitor Depor-
tivo o Monitora Deportiva.

En el ámbito de la competición deportiva de
rendimiento se reconoce la profesión de Entrena-
dor o Entrenadora de la modalidad o disciplina
deportiva correspondiente. Esta profesión está
focalizada al ámbito de la preparación técnica de
deportistas y equipos con miras a la competición
de rendimiento.

El ámbito de la dirección deportiva tampoco
escapa a la regulación, de modo que en la ley se
ha optado por reconocer la profesión de Director
Deportivo o Directora Deportiva, que conlleva una
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dirección técnica aplicando los conocimientos y
técnicas propias de las ciencias del deporte. 

Por último, la ley foral reconoce la profesión
del Preparador Físico o Preparadora Física, que
puede intervenir tanto en el ámbito de la actividad
deportiva de recreación o salud como en el ámbito
de la competición de rendimiento. Estos profesio-
nales orientan su actividad profesional a la planifi-
cación, evaluación y ejecución de ejercicio físico
orientado al mantenimiento, desarrollo, recupera-
ción o mejora de la condición física de las perso-
nas destinatarias de sus servicios.

El título III de la ley foral está destinado a la
regulación del acceso y ejercicio de las profesio-
nes del deporte en Navarra, abordando cuestio-
nes diversas como el Registro del Deporte de
Navarra, la presentación obligatoria de una decla-
ración responsable, los deberes que pesan sobre
quienes ejercen las profesiones del deporte y
otras cuestiones de análoga importancia.

En el título IV se han tipificado una serie de
infracciones y sanciones administrativas tenden-
tes a garantizar el cumplimiento de la ley foral.
Toda norma que no anude consecuencias sancio-
nadoras en caso de su incumplimiento está llama-
da a no cumplir los objetivos que persigue.

Todo cambio legislativo, máxime aquellas
leyes forales que regulan por primera vez el acce-
so y ejercicio de una profesión, suele plantear fre-
cuentemente problemas de transición. Esta cues-
tión se ha abordado con sumo cuidado en las
disposiciones transitorias y finales de esta ley
foral, tratando de respetar los derechos de quie-
nes, a la entrada en vigor de la misma, se
encuentran ejerciendo en Navarra cualquiera de
las profesiones objeto de esta regulación legal sin
la cualificación requerida en el texto legal. Asimis-
mo, la ley foral incluye previsiones para la implan-
tación progresiva de la misma y se han contem-
plado aquellas situaciones de falta de
profesionales titulados que puedan hacer frente a
la demanda de las entidades prestadoras de ser-
vicios deportivos. 

La presente ley foral introduce diversas modifi-
caciones en la vigente Ley Foral 15/2001, de 5 de
julio, del Deporte de Navarra. Por una parte,
transforma el Registro de Entidades Deportivas de
Navarra en el Registro del Deporte de Navarra,
que se estructura en dos secciones: una para las
entidades deportivas y otra para los profesionales
del deporte. Se ha tratado de evitar la creación de
un nuevo registro administrativo y de aprovechar
los recursos humanos y materiales, así como la
experiencia del vigente registro. 

En consonancia con la Ley Foral 18/1986, de
15 de diciembre, del Vascuence, se establece la
obligación del Gobierno de Navarra para adoptar
medidas destinadas a garantizar el ejercicio de los
derechos lingüísticos contenidos en la citada ley
foral en el ámbito de las profesiones propias del
deporte, especialmente en el ámbito de la práctica
deportiva en edad escolar.

Debe indicarse, por imperativo de lo estableci-
do en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, que la presente
ley foral se ajusta a los principios de buena regu-
lación y por ello ha tratado de adecuarse especial-
mente a los principios de necesidad y proporcio-
nalidad. En esta ley foral, respetando principios de
necesidad y proporcionalidad, sólo se regulan
aquellas profesiones que se ven precisadas de
aplicar los conocimientos y técnicas de las cien-
cias de la actividad física y del deporte, excluyen-
do la regulación de profesiones cuya prestación
de servicios no incide directamente en bienes jurí-
dicos de máxima relevancia como son la salud y
la seguridad de los terceros destinatarios de
aquellos servicios profesionales. 

En la elaboración de la ley foral se han tenido
en cuenta los parámetros competenciales conteni-
dos en los acuerdos alcanzados, al amparo del
artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de
octubre, del Tribunal Constitucional, por las Comi-
siones Bilaterales de Cooperación entre la Admi-
nistración General del Estado y las respectivas
comunidades autónomas que han aprobado otras
leyes del ejercicio de las profesiones.

Por último, habida cuenta de la notable infra-
rrepresentación de la mujer en el ejercicio de
algunas de las profesiones del deporte y de la
existencia de prácticas discriminatorias en la exi-
gencia de cualificaciones profesionales en el
ámbito de las competiciones masculinas y femeni-
nas, la presente ley foral adopta determinadas
medidas tendentes a corregir tales situaciones.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente ley foral tiene por objeto orde-
nar los aspectos esenciales del acceso y ejercicio
de determinadas profesiones del deporte en
Navarra, reconociendo de forma expresa cuáles
son tales profesiones, atribuyendo a cada profe-
sión su correspondiente ámbito funcional general
de ejercicio y determinando cuál es la cualifica-
ción requerida para el acceso a tales profesiones. 
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2. La ley foral solo será de aplicación al acceso
y ejercicio profesional de forma habitual en el
ámbito territorial de Navarra y se aplicará sin per-
juicio de lo dispuesto en la legislación que, en su
caso, apruebe la comunidad autónoma o el Estado
en materia de servicios y colegios profesionales.

3. Se considerará que el ejercicio profesional a
través de plataformas virtuales o de las tecnologí-
as de la información y la comunicación se des-
arrolla en el ámbito territorial de Navarra cuando
las personas físicas o jurídicas prestadoras de
tales servicios tengan su sede o domicilio en esta
Comunidad Foral.

4. La ley foral regula el acceso y ejercicio pro-
fesional tanto por cuenta propia como por cuenta
ajena e, igualmente, resulta de aplicación tanto si
la profesión se ejerce en el sector público como si
se desarrolla en el sector privado con indepen-
dencia de la naturaleza pública o privada, lucrati-
va o no lucrativa, de las entidades donde se pres-
ten servicios profesionales. La referencia al
acceso y ejercicio de las profesiones del deporte
en el sector público ha de entenderse circunscrita
al ámbito del sector público de la Administración
Foral y Local de Navarra, tanto para el acceso a
puestos de trabajo de la Administración como
para la contratación externa de servicios profesio-
nales por parte de la misma.

5. Se considera ejercicio profesional, a los
efectos de esta ley foral, la prestación de los ser-
vicios propios de las profesiones del deporte regu-
ladas en la misma bajo remuneración, quedando
excluidas de tal concepto las actividades realiza-
das en el marco de relaciones de voluntariado,
amistad, familiares y análogas.

A efectos de la presente ley foral se entiende
por voluntariado la actividad desarrollada por las y
los monitores, entrenadores y directores deporti-
vos en el ámbito de la legislación de voluntariado
aplicable en Navarra.

6. Quedan fuera del ámbito de la presente ley
foral las actividades profesionales siguientes:

a) Las actividades profesionales relacionadas
con el buceo no deportivo o no recreativo.

b) Las actividades profesionales de salvamen-
to y socorrismo no deportivo.

c) Las actividades profesionales de paracaidis-
mo no deportivo.

d) Las actividades profesionales basadas en la
conducción de aparatos o vehículos de motor, de
carácter no deportivo.

e) Las actividades profesionales de manejo o
gobierno de embarcaciones de recreo, de carácter
no deportivo.

f) Las actividades profesionales de gestor de
instalaciones deportivas o de entidades deporti-
vas, siempre y cuando no se ejerzan funciones
específicas de Director Deportivo o Directora
Deportiva aplicando las ciencias de la actividad
física y del deporte.

g) Las actividades profesionales en el ámbito
del tiempo libre infantil o juvenil cuando la activi-
dad deportiva sea sustancialmente minoritaria en
la programación general de las actividades.

7. A los efectos de esta ley foral, el término
deporte incluye todo tipo de actividades físicas
que, mediante una participación, organizada o de
otro tipo, tengan por finalidad la expresión o la
mejora de la condición física y psíquica, el des-
arrollo de las relaciones sociales o el logro de
resultados en competiciones de todos los niveles
e incluye a todas las actividades físico-deportivas
realizadas en el seno del deporte federado, del
deporte escolar, del deporte universitario, del
deporte para todos, del deporte recreativo o de
otras estructuras y con independencia de que su
fin sea la educación física, la competición, la ini-
ciación, el aprendizaje, el rendimiento, la salud, la
recreación, el ocio o fines análogos.

Artículo 2. Profesiones propias del deporte,
ámbito funcional general y cualificaciones.

1. Tiene el carácter de profesión propia del
deporte, a los efectos de esta ley foral, aquella
profesión que se manifiesta específicamente en el
seno del deporte y que precisa la aplicación de
conocimientos y técnicas de las ciencias de la
actividad física y del deporte.

2. Se reconocen, a los efectos de esta ley
foral, como profesiones propias del deporte las
siguientes:

a) Profesor o Profesora de Educación Física.

b) Monitor Deportivo o Monitora Deportiva.

c) Entrenador o Entrenadora de la modalidad o
disciplina deportiva correspondiente.

d) Director Deportivo o Directora Deportiva.

e) Preparador Físico o Preparadora Física.

3. Los listados de atribuciones de las distintas
profesiones contenidos en la presente ley foral
establecen el ámbito funcional general de cada
profesión, tienen carácter enunciativo y no limitati-
vo y se entienden sin perjuicio de los límites que
establezca la legislación de ordenación de las pro-
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fesiones sanitarias. Dentro de las atribuciones de
las distintas profesiones contenidas en la presente
ley foral, deben considerarse comprendidas las
funciones de emisión de dictámenes, estudios,
informes, peritajes y actividades análogas si las
cualificaciones de acceso a dichas profesiones
incluyen dichas competencias o si se acredita que
tal competencia ha sido adquirida por otras vías.

4. Las atribuciones vinculadas a las profesio-
nes reguladas en esta ley foral no constituyen una
limitación del ámbito profesional de las titulacio-
nes que acreditan las citadas cualificaciones.

5. La cualificación profesional es, a efectos de
esta ley foral, la capacidad para el acceso a una
determinada profesión, o a su ejercicio, que viene
acreditada oficialmente por un título de formación,
por un certificado de competencia, por una expe-
riencia profesional formalmente reconocida, o bien
por el concurso de más de una de tales circuns-
tancias. Las cualificaciones necesarias para el
ejercicio de las profesiones reguladas en esta ley
foral podrán acreditarse mediante los títulos aca-
démicos a los que se refieren los siguientes artí-
culos o equivalentes a nivel profesional, así como
mediante aquellos otros títulos o certificados de
carácter oficial que resulten del ordenamiento
vigente en cada momento.

6. A los efectos de la presente ley foral se con-
siderarán títulos o certificaciones oficiales las
expedidas por la Administración educativa, labo-
ral, deportiva y sanitaria en el marco de sus
correspondientes competencias.

TÍTULO II
Profesiones del deporte. Denominaciones, 
atribuciones y cualificaciones exigibles

Artículo 3. Profesión de Profesor o Profesora
de Educación Física.

1. La profesión de Profesor o Profesora de
Educación Física permite impartir Educación Físi-
ca en los correspondientes niveles de enseñanza
y realizar todas las funciones instrumentales o
derivadas previstas en la legislación educativa.

2. Las clases de Educación Física impartidas a
los alumnos y alumnas requerirán la presencia
física del profesor o profesora.

Artículo 4. Profesión de Monitor Deportivo o
Monitora Deportiva. 

1. La profesión de Monitor Deportivo o Monito-
ra Deportiva permite realizar funciones de planifi-
cación, instrucción, aprendizaje, animación, acon-
dicionamiento físico, recuperación o mejora de la

condición física, entrenamiento o preparación per-
sonal, monitorización, control, guía, acompaña-
miento, evaluación y funciones análogas sobre
cualquier deportista o grupo de deportistas cuan-
do dicha actividad no está enfocada a la competi-
ción deportiva de rendimiento. El Monitor Deporti-
vo o Monitora Deportiva pueden desarrollar su
actividad profesional en el ámbito de las competi-
ciones formativas o de iniciación, no focalizadas al
rendimiento.

2. Para ejercer tal profesión en actividades de
enseñanza, aprendizaje y análogas de carácter
general, multideportivo o multidisciplinar, sin una
orientación específica a una única modalidad o
disciplina deportiva, se requerirá una cualificación
acreditable mediante uno de los siguientes títulos
académicos:

a) Graduado o Graduada en Ciencias de la
Actividad Física y del Deporte.

b) Técnico o Técnica Superior en Animación
de Actividades Físicas y Deportivas.

c) Técnico o Técnica Superior en Enseñanza y
Animación Sociodeportiva.

d) Graduado o Graduada en Educación Infantil
o en Educación Primaria con mención o especiali-
dad en Educación Física.

3. Cuando las actividades de enseñanza,
aprendizaje y análogas posean una orientación
específica a una única modalidad o disciplina
deportiva y se realicen en el ámbito de la inicia-
ción deportiva o de nivel básico, se requerirá una
cualificación acreditable mediante uno de los
siguientes títulos o certificados:

a) Técnico Deportivo Superior o Técnica
Deportiva Superior de la modalidad o disciplina
deportiva correspondiente.

b) Técnico Deportivo o Técnica Deportiva de la
modalidad o disciplina deportiva correspondiente. 

c) Certificado de profesionalidad con relación a
la modalidad o disciplina correspondiente a los
niveles 2 o 3.

d) Certificado del Ciclo Inicial del Grado Medio
del título de Técnico Deportivo o Técnica Deporti-
va de la modalidad, especialidad o disciplina
deportiva correspondiente.

También podrán ejercer profesionalmente en
este tipo de actividades de enseñanza, aprendiza-
je y análogas de carácter unidisciplinar y de nivel
básico quienes posean una cualificación acredita-
ble mediante una de las titulaciones mencionadas
en el apartado segundo siempre que, además,
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ostenten una formación o experiencia específica
en la correspondiente modalidad o disciplina
deportiva.

4. Cuando las actividades de enseñanza,
aprendizaje y análogas posean una orientación
específica a una única modalidad o disciplina
deportiva y se realicen en el ámbito del perfeccio-
namiento técnico o nivel medio, se requerirá una
cualificación acreditable mediante uno de los
siguientes títulos:

a) Técnico Deportivo Superior o Técnica
Deportiva Superior de la modalidad o disciplina
deportiva correspondiente. 

b) Técnico Deportivo o Técnica Deportiva de la
modalidad o disciplina deportiva correspondiente.

También podrán ejercer en este tipo de activi-
dades de enseñanza, aprendizaje y análogas de
carácter unidisciplinar de nivel medio quienes
posean una cualificación acreditable mediante el
Grado en Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte o el título de Técnico o Técnica Superior
en Animación de Actividades Físicas y Deportivas
con formación o experiencia específica en la
correspondiente modalidad o disciplina deportiva.

5. Para ejercer tal profesión en el ámbito del
acondicionamiento físico básico y de las denomi-
nadas gimnasias suaves (pilates, yogas y análo-
gas) se requerirá una cualificación acreditable
mediante los siguientes títulos:

a) Graduado o Graduada en Ciencias de la
Actividad Física y del Deporte.

b) Técnico o Técnica Superior en Animación
de Actividades Físicas y Deportivas.

c) Técnico Superior en Enseñanza y Anima-
ción Sociodeportiva.

d) Técnico Superior en Acondicionamiento
Físico.

e) Certificado de profesionalidad de nivel 3.

6. Para ejercer tal profesión en actividades de
cierto riesgo en el medio acuático, en la montaña,
en la nieve, en el medio aéreo, otros espacios del
medio natural y ámbitos análogos de cierto riesgo,
así como con animales, se exigirá una cualifica-
ción acreditable mediante uno de los siguientes
títulos académicos:

a) Graduado o Graduada en Ciencias de la
Actividad Física y del Deporte.

b) Técnico o Técnica Superior en Animación
de Actividades Físicas y Deportivas.

c) Técnico o Técnica Superior en Enseñanza y
Animación Sociodeportiva.

d) Técnico o Técnica en Actividades Ecuestres
cuando la profesión se circunscriba al ámbito pro-
fesional de la guía y dinamización de actividades
ecuestres.

e) Técnico o Técnica en Conducción de Activi-
dades Físico-Deportivas en el Medio Natural.

Para ejercer la profesión en este ámbito resul-
ta necesario que las personas que dispongan de
tal cualificación cuenten, además, con la forma-
ción o experiencia específica para la concreta
actividad a desarrollar. 

También podrán ejercer la profesión en este
ámbito las personas que cuenten con una cualifi-
cación acreditable mediante el título de Técnico
Deportivo o Técnica Deportiva, así como el de
Técnico Deportivo Superior y Técnica Deportiva
Superior de la modalidad o disciplina correspon-
diente a la actividad desarrollada en el medio
natural o con animales. En este caso, deberán
tenerse en cuenta los niveles o ámbitos estableci-
dos en los apartados tres y cuatro del presente
artículo.

7. Para el ejercicio de la actividad profesional
de Monitor Deportivo o Monitora Deportiva en acti-
vidades físico-deportivas mayoritaria o específica-
mente dirigidas a personas que requieran especial
atención, en razón a la edad, capacidad física o
psíquica, circunstancias sociales o vinculadas a la
salud, será precisa una cualificación acreditable
mediante el título de Graduado o Graduada en
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. Lo
anterior se entiende sin perjuicio de las atribucio-
nes que puedan desarrollar otros profesionales
con arreglo a la legislación de ordenación de las
profesiones sanitarias.

8. Cuando las actividades deportivas estén
mayoritaria o específicamente orientadas a perso-
nas con discapacidad y a una única modalidad
deportiva, será precisa una cualificación acredita-
ble mediante uno de los siguientes títulos acadé-
micos:

a) Graduado o Graduada en Ciencias de la
Actividad Física y del Deporte.

b) Técnico Deportivo Superior o Técnica
Deportiva Superior de la modalidad deportiva.

c) Técnico Deportivo o Técnica Deportiva de la
modalidad deportiva.

d) Graduado o Graduada en Educación Infantil
o en Educación Primaria con mención o especiali-
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dad en Educación Física y con formación específi-
ca o experiencia en esa modalidad deportiva.

En el supuesto de las disciplinas exclusivas de
deporte adaptado, tales como boccia, goalball y
slalom también se podrá ejercer mediante el Certi-
ficado del Ciclo Inicial del Grado Medio del título
de Técnico Deportivo o Técnica Deportiva de la
correspondiente disciplina deportiva. 

También podrán ejercer como monitor o moni-
tora en este tipo de actividades deportivas que
estén mayoritaria o específicamente orientadas a
personas con discapacidad y a una sola modali-
dad deportiva quienes posean las cualificaciones
para ejercer de entrenador o entrenadora en esa
modalidad deportiva.

9. Cuando las actividades estén mayoritaria o
específicamente orientadas a personas con disca-
pacidad y a varias modalidades deportivas, será
precisa una cualificación acreditable mediante uno
de los siguientes títulos académicos:

a) Graduado o Graduada en Ciencias de la
Actividad Física y del Deporte.

b) Grado en Educación Primaria con mención
en Educación Física o título equivalente con for-
mación o experiencia adecuada a las actividades
a desarrollar.

c) Técnico Deportivo Superior o Técnica
Deportiva Superior de las correspondientes moda-
lidades deportivas 

d) Técnico Deportivo o Técnica Deportiva de
las correspondientes modalidades deportivas.

e) Técnico o Técnica Superior en Animación
de Actividades Físicas y Deportivas o Técnico o
Técnica Superior en Enseñanza y Animación
Sociodeportiva con formación o experiencia ade-
cuada a las actividades a desarrollar.

10. En el supuesto de que las actividades con
personas con discapacidad se desarrollen, ade-
más, en medio acuático, en la montaña, en la
nieve, en el medio aéreo, con animales o en ámbi-
tos análogos de cierto riesgo, también podrán
ejercer la actividad profesional quienes acrediten
los títulos previstos en el apartado 6 de este artí-
culo.

11. Asimismo, quien ostente la cualificación
necesaria para ejercer la profesión de Profesor o
Profesora de Educación Física también queda
facultado para ejercer la profesión de Monitor
Deportivo o Monitora Deportiva en las actividades
deportivas que se programen en el seno de los
centros educativos fuera del horario lectivo o en el
seno de otras entidades, siempre que las edades

de las y los escolares se correspondan con su
cualificación docente o tales escolares tengan una
edad inferior. En el caso de ejercer en actividades
que posean una orientación específica a una
única modalidad o disciplina deportiva, o en las
actividades de riesgo mencionadas en el apartado
seis del presente artículo, se requerirá, además,
una formación o experiencia específica en la
correspondiente modalidad deportiva.

12. Asimismo, las personas que posean una
cualificación acreditable mediante un máster uni-
versitario oficial específico o un certificado de pro-
fesionalidad podrán ejercer la profesión de Moni-
tor Deportivo o Monitora Deportiva en aquellas
actividades en las que hayan adquirido las com-
petencias acreditables mediante el citado título o
certificado. 

13. La prestación de los servicios propios del
Monitor Deportivo o Monitora Deportiva a meno-
res de edad o a personas pertenecientes a otros
grupos de riesgo, así como la prestación de servi-
cios en actividades en el medio natural o con ani-
males, requiere su presencia física en el desarro-
llo de las actividades deportivas, salvo que la
función sea de planificación o programación.

Artículo 5. Profesión de Entrenador o Entrena-
dora. 

1. La profesión de Entrenador o Entrenadora
permite el entrenamiento, preparación física y téc-
nica, selección, asesoramiento, planificación, pro-
gramación, dirección, conducción, control, evalua-
ción, seguimiento y funciones análogas de
deportistas y equipos con miras a la competición
de rendimiento. No obstante lo anterior, a los
entrenadores y las entrenadoras que desarrollen
principalmente las funciones del preparador físico
o de la preparadora física se les exigirán las cuali-
ficaciones establecidas en el artículo 7 de la pre-
sente ley foral.

2. Para ejercer tal profesión respecto a depor-
tistas y equipos durante su participación en com-
peticiones de una única modalidad o disciplina
deportiva de nivel básico, se exigirá una cualifica-
ción acreditable mediante uno de los siguientes
certificados o títulos:

a) Certificado de profesionalidad de la modali-
dad o disciplina correspondiente de nivel 2 o 3.

b) Técnico Deportivo Superior o Técnica
Deportiva Superior de la modalidad o disciplina
deportiva correspondiente. 

c) Técnico Deportivo o Técnica Deportiva de la
modalidad o disciplina deportiva correspondiente.

B.O. del Parlamento de Navarra / IX Legislatura                                     Núm. 44 / 25 de marzo de 2019

8



También podrán ejercer en competiciones de
una única modalidad o disciplina deportiva de
nivel básico las personas con el Grado en Cien-
cias de la Actividad Física y del Deporte que, ade-
más, acrediten una formación o experiencia espe-
cífica en la correspondiente modalidad o disciplina
deportiva.

3. Para ejercer tal profesión de Entrenador o
Entrenadora respecto a deportistas y equipos en
competiciones de nivel medio se exigirá una cuali-
ficación equivalente a la de los siguientes títulos:

a) Técnico Deportivo Superior o Técnica
Deportiva Superior de la modalidad o disciplina
deportiva correspondiente. 

b) Técnico Deportivo o Técnica Deportiva de la
modalidad o disciplina deportiva correspondiente.

Asimismo, también podrán ejercer en competi-
ciones de nivel medio quienes posean una cualifi-
cación acreditable mediante el Grado en Ciencias
de la Actividad Física y del Deporte con formación
o experiencia específica en la correspondiente
modalidad o disciplina deportiva.

4. Para ejercer tal profesión de Entrenador o
Entrenadora respecto al deporte de rendimiento
definido en el Decreto Foral 9/2012, de 22 de
febrero, o respecto a equipos en competiciones
de esa categoría, se exigirá una cualificación
acreditable mediante el título de Técnico Deporti-
vo Superior o Técnica Deportiva Superior de la
modalidad o disciplina deportiva correspondiente.

En las competiciones deportivas de rendimien-
to que tengan carácter abierto o mixto, la citada
cualificación profesional se exigirá sólo a las y los
entrenadores de aquellas y aquellos deportistas
cuyo nivel es propio de aquellas competiciones.

Asimismo, también podrán ejercer quienes
posean una cualificación acreditable mediante el
Grado en Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte con formación o experiencia específica.

5. Asimismo, quien ostente la cualificación
necesaria para ejercer la profesión de Profesor o
Profesora de Educación Física también queda
facultado para ejercer la profesión de Entrenador
o Entrenadora en las competiciones deportivas a
las que se refieren los apartados segundo y terce-
ro y que se programen en el seno de los centros
educativos fuera del horario lectivo o en el seno
de otras entidades, siempre que las edades de las
y los escolares se correspondan con su cualifica-
ción docente o tales escolares tengan una edad
inferior. En el caso de ejercer en competiciones
de una única modalidad o disciplina deportiva o
en las actividades en el medio natural o con ani-

males se requerirá, además, una formación o
experiencia específica en la correspondiente acti-
vidad deportiva. 

6. A los efectos de esta ley foral se considera
que las personas que ayudan al Entrenador o
Entrenadora conduciendo, dirigiendo o controlan-
do los entrenamientos y competiciones, dando
instrucciones a las y los deportistas y actuaciones
análogas también ejercen la profesión de Entre-
nador o Entrenadora y, en consecuencia, debe-
rán cumplir la cualificación establecida en este
artículo. 

7. Las cualificaciones señaladas en este artí-
culo sólo serán exigibles cuando se ejerza la pro-
fesión en la Comunidad Foral de Navarra o para
entidades deportivas y deportistas que tienen su
domicilio en la misma. Dichas cualificaciones no
serán exigibles a las y los entrenadores de entida-
des deportivas o de deportistas con domicilio en
otros países o comunidades autónomas que
entrenan o compiten ocasionalmente en Navarra
con ocasión de la preparación o participación en
competiciones deportivas estatales o internacio-
nales. 

Asimismo, las cualificaciones señaladas en
este artículo se entienden sin perjuicio de las exi-
gencias establecidas por las federaciones deporti-
vas internacionales y españolas en competiciones
oficiales de su ámbito de regulación.

8. La prestación de los servicios propios del
Entrenador o Entrenadora a menores de edad o a
personas pertenecientes a otros grupos de riesgo,
así como la prestación de servicios en actividades
en el medio natural o con animales, requiere su
presencia física en el desarrollo de las actividades
deportivas, salvo que la función sea de planifica-
ción o programación.

Artículo 6. Profesión de Director Deportivo o
Directora Deportiva.

1. La profesión de Director Deportivo o Directo-
ra Deportiva permite realizar el conjunto de activi-
dades profesionales relacionadas con la dirección
técnica, programación, planificación, coordinación,
control, evaluación, supervisión y funciones análo-
gas respecto a centros, servicios, actividades y
entidades deportivas, tanto de titularidad pública
como privada, aplicando los conocimientos y téc-
nicas propias de las ciencias del deporte. Tam-
bién corresponderá al Director Deportivo o Direc-
tora Deportiva la coordinación, supervisión y
evaluación de las funciones técnicas realizadas
por quienes ejerzan las profesiones de monitor o
monitora deportiva y de entrenador o entrenadora
deportiva.
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2. Para ejercer la profesión de Director Depor-
tivo o Directora Deportiva en actividades o servi-
cios integrales, generales, multidisciplinares o
multideportivos, sin una orientación específica a
una única modalidad o disciplina deportiva, será
necesario poseer una cualificación acreditable
mediante el título de Graduado o Graduada en
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.

3. Si la dirección se proyecta sobre actividades
de una única modalidad o disciplina deportiva en
el ámbito de la iniciación deportiva o de nivel bási-
co deberá acreditarse, además, una formación o
experiencia específica en esa modalidad o disci-
plina deportiva. 

4. En el caso de dirección de actividades en el
ámbito del perfeccionamiento técnico o de nivel
medio deberá acreditarse, en este caso, además,
una formación o experiencia específica o, en su
defecto, poseer una cualificación acreditable
mediante el título de Técnico Deportivo o Técnica
Deportiva de la modalidad o disciplina deportiva
correspondiente.

5. Para ejercer tal profesión de Director Depor-
tivo o Directora Deportiva respecto de actividades
y servicios orientados al alto rendimiento, se exigi-
rá una cualificación acreditable mediante el título
de Técnico Deportivo Superior o Técnica Deporti-
va Superior de la modalidad o disciplina deportiva
correspondiente o mediante el título de Grado en
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte con
formación o experiencia específica. Quienes acre-
diten esta cualificación podrán también ejercer la
profesión en actividades deportivas de nivel bási-
co y de nivel medio.

6. Si la dirección se proyecta sobre actividades
deportivas de animación también podrán ejercer
la profesión quienes acrediten una formación
equivalente al título de Técnico o Técnica Supe-
rior en Animación de Actividades Físicas y Depor-
tivas y el Técnico o Técnica Superior en Enseñan-
za y Animación Sociodeportiva.

7. Asimismo, quien ostente la cualificación
necesaria para ejercer la profesión de Profesor o
Profesora de Educación Física también queda
facultado para impulsar, planificar, programar,
coordinar, evaluar o dirigir las actividades deporti-
vas escolares que se programen en el seno de los
centros educativos fuera del horario lectivo o en el
seno de otras entidades. En el caso de ejercer en
competiciones de una única modalidad o discipli-
na deportiva o en las actividades en el medio
natural o con animales se requerirá, además, una
formación o experiencia específica en la corres-
pondiente actividad deportiva.

8. La actividad profesional del Director Deporti-
vo o Directora Deportiva no precisa su presencia
física en el desarrollo de las actividades deporti-
vas.

Artículo 7. Preparador Físico o Preparadora
Física.

1. La profesión de Preparador Físico o Prepa-
radora Física permite realizar funciones de aseso-
ramiento, planificación, diseño, evaluación técni-
co-científica, desarrollo y ejecución de actividades
físico-deportivas y ejercicio físico orientado al
mantenimiento, desarrollo, mejora, optimización y
recuperación de la condición física y las capacida-
des coordinativas de las personas con el objetivo
de mejorar su calidad de vida y su salud, así
como prevenir, reeducar, readaptar y reentrenar a
aquellas con lesiones y patologías, mediante acti-
vidades físico-deportivas y ejercicios físicos ade-
cuados a sus características y necesidades, tra-
bajando en colaboración con los profesionales
sanitarios y respetando los respectivos ámbitos
profesionales.

2. La profesión de Preparadora Física o Prepa-
rador Físico queda estructurada en las siguientes
especialidades:

a) Como especialista en rendimiento físico-
deportivo.

b) Como educador físico, educadora física,
readaptador deportivo o readaptadora deportiva.

3. Corresponde al Preparador Físico o Prepa-
radora Física especialista en rendimiento físico-
deportivo realizar las siguientes funciones:

a) Asesoramiento, prevención, planificación,
diseño, evaluación técnico-científica, desarrollo y
ejecución de actividades físico-deportivas y ejerci-
cio físico orientado al mantenimiento, mejora, des-
arrollo, optimización y recuperación de la condi-
ción física y las capacidades coordinativas de
personas, grupos o equipos, enfocada o no a la
competición.

b) Preparación y entrenamiento personal, sea
grupal o individual. A los efectos de esta ley foral
se considera la denominación de Entrenadora o
Entrenador Personal incluido dentro de la profe-
sión de Preparadora Física o Preparador Físico y
le afecta la reserva de denominación del artículo
10 de la presente ley foral.

4. Corresponde al Preparador Físico o Prepa-
radora Física como educador físico o readaptador
deportivo realizar las siguientes funciones:

a) Prevención, asesoramiento, planificación,
diseño, desarrollo y evaluación técnico-científica
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del trabajo mediante actividades físico-deportivas
y ejercicio físico orientado a la mejora de la cali-
dad de vida y salud de las personas.

b) Readaptación, reentrenamiento y reeduca-
ción de personas, grupos o equipos con lesiones
y patologías, compitan o no, mediante actividades
físico-deportivas y ejercicios físicos adecuados a
sus características y necesidades, trabajando en
colaboración con los profesionales sanitarios y en
las condiciones señaladas en el apartado 1.

c) Preparación, asesoramiento, planificación,
desarrollo y evaluación técnico-científica de activi-
dades físico-deportivas y ejercicios físicos orienta-
dos a la mejora de la calidad de vida y salud reali-
zados con las personas que requieren especial
atención o con especiales dificultades para la
práctica físico-deportiva, con patologías o proble-
mas de salud, trabajando en colaboración con los
profesionales sanitarios y en las condiciones
señaladas en el apartado 1.

5. La prestación de los servicios propios de la
Preparadora Física o Preparador Físico requiere
su presencia física en el desarrollo de las activida-
des físicas y deportivas con personas pertene-
cientes a los colectivos de poblaciones especiales
indicados en la letra c) del apartado anterior y con
menores de edad.

6. Para ejercer la profesión de Preparadora
Física o Preparador Físico se requiere estar en
posesión de la titulación del Grado en Ciencias de
la Actividad Física y del Deporte.

Artículo 8. Requisitos de cualificación en
supuestos especiales.

1. En el supuesto de aquellos profesionales de
clubes y otras asociaciones deportivas análogas
que participan en competiciones oficiales de ámbi-
to estatal o internacional en Navarra, solo se les
exigirán las cualificaciones previstas en esta ley
foral si tales entidades tienen su domicilio social
en la Comunidad Foral.

2. A los profesionales de las entidades deporti-
vas, públicas o privadas, de ámbito estatal o inter-
nacional solo se les exigirán las cualificaciones
establecidas en la presente ley foral si ejercen su
profesión de forma habitual en centros radicados
en Navarra.

3. Las cualificaciones establecidas en la pre-
sente ley foral no serán exigibles a las y los profe-
sionales de otras comunidades autónomas o paí-
ses que desarrollen servicios profesionales de
forma ocasional o puntual en Navarra y que estén
dirigidos a consumidores o usuarios que residan
fuera de la propia Comunidad Foral.

Artículo 9. Adaptación a nuevas cualificacio-
nes. 

Corresponde al Gobierno de Navarra, en el
ámbito de su competencia, adaptar las referencias
a las cualificaciones y títulos contenidas en esta
ley foral a las nuevas cualificaciones profesiona-
les. En tanto no se adapten tales referencias a las
nuevas cualificaciones que se creen, resultarán
válidas aquellas que se declaren equivalentes a
nivel profesional en la normativa vigente.

Artículo 10. Reserva de denominaciones.

1. Solo podrán utilizarse las denominaciones
de las profesiones enumeradas en esta ley foral
cuando el ejercicio profesional se ajuste a lo dis-
puesto en la misma y en las demás normas apli-
cables.

2. No podrán utilizarse por otros profesionales
aquellas denominaciones que, por su significado o
por su similitud, puedan inducir a error con las
reguladas en la presente ley foral.

3. Las denominaciones de Monitor Deportivo o
Monitora Deportiva, de Entrenador o Entrenadora,
de Director Deportivo o Directora Deportiva o de
Preparador Físico o Preparadora Física también
podrán emplearse en los respectivos deportes
cuando la actividad se desarrolle en régimen de
voluntariado si se ciñen a las cualificaciones que
exige esta ley foral.

4. La denominación de la profesión de Entre-
nador o Entrenadora se entiende sin perjuicio de
la nomenclatura que puedan contemplar las orga-
nizaciones deportivas para clasificar en su seno
los diferentes niveles de cualificación.

TÍTULO III
Acceso y ejercicio de las profesiones del

deporte

Artículo 11. Registro del Deporte de Navarra y
colegiación.

1. Será requisito indispensable para el acceso
y ejercicio de las profesiones reguladas en la pre-
sente ley foral la incorporación al colegio profesio-
nal correspondiente si así lo dispone la legislación
estatal. En tal caso, el colegio profesional deberá
facilitar a la Sección de Profesionales del Deporte
del Registro del Deporte de Navarra la informa-
ción que se determine reglamentariamente.

2. Las y los demás profesionales que deseen
desarrollar su actividad profesional y que se
encuentren en posesión de la cualificación exigida
para ejercer cualquiera de las profesiones regula-
das en esta ley foral deberán presentar una decla-
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ración responsable ante la Sección de Profesiona-
les del Deporte del Registro del Deporte de Nava-
rra en la que conste la información que se deter-
mine reglamentariamente.

3. La Sección de Profesionales del Deporte del
Registro del Deporte de Navarra, que será públi-
ca, ofrecerá, para la mejor defensa de los dere-
chos de los y las consumidores y usuarios, de
forma clara, gratuita y accesible electrónicamente,
la información citada en los apartados anteriores.
Reglamentariamente habrán de fijarse la estructu-
ra, funciones y el régimen de funcionamiento y
publicidad del registro.

4. La mera presentación de la declaración res-
ponsable permitirá, con carácter general, el ejerci-
cio de la profesión desde el día de su presenta-
ción, sin perjuicio de las facultades de
comprobación, control e inspección. 

5. La inexactitud, falsedad u omisión de carác-
ter esencial, en cualquier dato manifestación o
documento que se acompañe e incorpore a una
declaración responsable, o su no presentación,
determinará, previa la tramitación del correspon-
diente procedimiento administrativo, la imposibili-
dad de continuar el ejercicio de la profesión desde
el momento en que se tenga constancia de tales
hechos, sin perjuicio de las responsabilidades a
que hubiera lugar. 

6. El acceso, intercambio e intercomunicación
de los datos de carácter personal reflejados en las
declaraciones responsables se realizará, en todo
caso, de conformidad con lo establecido en la nor-
mativa específica en materia de protección de
datos de carácter personal. 

7. La declaración responsable no será exigible
a las y los profesionales cuando ejerzan exclusi-
vamente la profesión de Profesor o Profesora de
Educación Física vinculados con la Administración
Pública mediante una relación de servicios regula-
da por el Derecho administrativo o laboral, sin per-
juicio del deber de la Administración Pública de
remitir al registro la información establecida en
este artículo en los términos que se determinen
reglamentariamente

Artículo 12. Declaración responsable y protec-
ción de menores.

1. Para el acceso y ejercicio de la profesión de
Monitor Deportivo o Monitora Deportiva, Entrena-
dor o Entrenadora, Director Deportivo o Directora
Deportiva y Preparador Físico o Preparadora Físi-
ca, se deberá acreditar, con carácter previo a su
inicio, no haber sido condenado por sentencia
firme por algún delito contra la libertad e indemni-

dad sexual. Tal circunstancia se podrá acreditar
mediante una declaración responsable al efecto,
con consentimiento para la consulta de datos en
el Registro Central de Delincuentes Sexuales, o
aportar una certificación negativa del mencionado
registro.

2. Para el cumplimiento de esta obligación por
parte del profesorado de Educación Física se
estará a lo que establezca el departamento com-
petente en materia de educación.

Artículo 13. Deberes en el ejercicio profesio-
nal.

1. En el ejercicio de las profesiones del depor-
te objeto de la presente ley foral, las y los profe-
sionales deberán:

a) Prestar unos servicios adecuados a las con-
diciones y necesidades personales de las perso-
nas destinatarias de acuerdo con el estado de los
conocimientos científicos de cada momento, con
los niveles de calidad y seguridad que se esta-
blezca en la normativa vigente y contemplando las
diferencias por razón de género.

b) Velar por la salud y seguridad de las perso-
nas destinatarias de sus servicios y colaborar acti-
vamente en la erradicación de prácticas atentato-
rias a la salud de las y los deportistas.

c) Desarrollar su actuación profesional con
presencia física en la realización de las activida-
des deportivas salvo en los supuestos previstos
en esta ley foral.

d) Colaborar de forma activa en la realización
de cualesquiera controles de dopaje y en el cum-
plimiento de cualesquiera otras obligaciones pre-
vistas en la legislación antidopaje.

e) Respetar la personalidad, dignidad e intimi-
dad de las personas destinatarias de sus servi-
cios.

f) Ofrecer a los destinatarios de los servicios
una información suficiente y comprensible de las
actividades físico-deportivas que vayan a desarro-
llarse bajo su dirección.

g) Identificarse ante los destinatarios de los
servicios e informar a los mismos sobre su profe-
sión y cualificación profesional.

h) Desarrollar la praxis profesional bajo el prin-
cipio de que el deporte puede contribuir al des-
arrollo completo y armónico del ser humano y de
que el deporte hace posible su formación integral,
favoreciendo la consecución de una mejor calidad
de vida y de un mayor bienestar social.
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i) Promover las condiciones que favorezcan la
igualdad efectiva de hombres y mujeres en el
deporte y su incorporación a la práctica deportiva
a todos los niveles, evitando todo acto de discrimi-
nación de cualquier naturaleza.

j) Proyectar la actividad deportiva como opción
del tiempo libre y como hábito de salud.

k) Procurar una constante actualización y per-
feccionamiento de sus conocimientos.

l) Colaborar de forma activa en el debido con-
trol médico de los deportistas a través de los
correspondientes profesionales sanitarios.

m) Colaborar de forma activa con cualesquiera
otros profesionales que puedan ayudar al depor-
tista a su mejor rendimiento o a la mejora de su
salud.

n) Desarrollar su actuación profesional fomen-
tando una práctica deportiva exenta de cualquier
tipo de violencia, de racismo, de intolerancia o de
xenofobia.

o) Desarrollar su actuación profesional prote-
giendo a los deportistas, especialmente los meno-
res, de toda explotación abusiva, con especial
atención al acoso o abuso sexual.

p) Promover y velar en el ejercicio profesional
por el conocimiento y aprovechamiento equilibra-
do del medio natural, velando por una práctica
deportiva responsable medioambientalmente.

q) Garantizar durante el ejercicio profesional la
superación de estereotipos de género.

2. El incumplimiento de los citados principios y
deberes dará lugar, en su caso, a la exigencia de
las correspondientes responsabilidades adminis-
trativas y disciplinarias.

Artículo 14. Ejercicio a través de sociedades
profesionales.

1. El ejercicio de las profesiones reguladas por
la presente ley foral podrá realizarse a través de
sociedades profesionales de acuerdo con lo esta-
blecido en la normativa vigente, salvo en los
supuestos de acceso al empleo público o en
aquellos supuestos no admitidos en la legislación
en materia educativa.

2. Dicha prestación de servicios podrá realizar-
se con arreglo a cualquiera de las formas societa-
rias previstas en las leyes y cumpliendo los requi-
sitos establecidos en la Ley 2/2007, de 15 de
marzo, de sociedades profesionales, y sus nor-
mas de desarrollo. 

3. Las sociedades profesionales deberán
adoptar las medidas necesarias para garantizar la
presencia física de las personas cualificadas
correspondientes en el ejercicio de las profesio-
nes del deporte, salvo en los supuestos previstos
en esta ley foral.

4. Las sociedades profesionales estarán some-
tidas a las mismas obligaciones que la presente
ley foral establece para quienes realicen las fun-
ciones o actividades asignadas a las profesiones
reguladas en el ámbito del deporte.

Artículo 15. Aseguramiento de la responsabili-
dad civil.

1. El ejercicio de las profesiones reguladas por
la presente ley foral precisa la previa suscripción
del oportuno seguro de responsabilidad civil que
cubra la indemnización por los daños que se cau-
sen a terceros con ocasión de la prestación de los
servicios profesionales. 

2. A los y las profesionales que actúen exclusi-
vamente al servicio de una Administración Pública
no les resulta exigible tal obligación. Este seguro
tampoco es obligatorio en el caso de que la activi-
dad profesional se ejerza exclusivamente por
cuenta de terceros que ya tengan asegurada la
cobertura por los riesgos de la actividad que com-
prende el ejercicio de la profesión.

3. Tampoco será obligatoria la suscripción indi-
vidual para aquellas personas con el título oficial
de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte, o título equivalente, que se encuentren
dados de alta como ejercientes en la organización
colegial correspondiente, siempre y cuando la
misma cuente con un seguro colectivo de respon-
sabilidad civil profesional.

4. En las disposiciones de desarrollo de la pre-
sente ley foral se determinarán las condiciones
esenciales del aseguramiento.

Artículo 16. Otros requisitos.

1. Los requisitos de cualificaciones para el
acceso y ejercicio de las profesiones del deporte
que se establecen en la presente ley foral se
entienden sin perjuicio de cualesquiera licencias,
autorizaciones, títulos o requisitos adicionales exi-
gibles con arreglo a la legislación vigente.

2. No podrá ser exigible una licencia federativa
para el ejercicio de una profesión del deporte si la
actividad profesional se desarrolla al margen de
las competiciones federadas. 

3. Las federaciones deportivas podrán exigir,
además de las cualificaciones previstas en esta
ley foral, formaciones específicas.
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Artículo 17. Competencia en primeros auxi-
lios.

1. Todas las personas que ejerzan alguna de
las profesiones reguladas en esta ley foral con
presencia física en el ejercicio de las actividades
deportivas, incluidos las y los voluntarios, deberán
acreditar la formación en primeros auxilios.

2. Los y las profesionales del deporte deberán
participar en cursos de actualización de su forma-
ción en materia de primeros auxilios.

3. Los departamentos competentes en materia
deportiva y en materia sanitaria establecerán
reglamentariamente las condiciones y el procedi-
miento de acreditación y actualización de la for-
mación referida.

Artículo 18. Ejercicio de las profesiones sin
amparo en la ley foral.

El ejercicio de las profesiones que no se ajuste
a lo dispuesto en esta ley foral y, particularmente,
a la obligación de contar con la cualificación profe-
sional correspondiente dará lugar a las responsa-
bilidades administrativas, disciplinarias y penales
que procedan con arreglo al ordenamiento jurídico
aplicable.

Artículo 19. Marco normativo común. Libre
competencia.

1. Las profesiones reguladas en la presente
ley foral quedarán sujetas, en lo no establecido en
la misma, por el marco normativo común, estatal y
autonómico, sobre ejercicio de profesiones.

2. El acceso y el ejercicio de las profesiones
reguladas en la presente ley foral y la intervención
del colegio profesional que, en su caso, agrupe a
las mismas estarán sujetos a la legislación sobre
Defensa de la Competencia y sobre Competencia
Desleal.

3. Las federaciones deportivas deberán respe-
tar los requisitos de cualificación previstos en la
presente ley foral, quedando prohibida cualquier
discriminación de las formaciones obtenidas en
centros no federativos.

Artículo 20. Reconocimiento de cualificacio-
nes profesionales obtenidas en otros estados.
Medidas compensatorias.

1. El reconocimiento de las cualificaciones pro-
fesionales obtenidas en estados miembros de la
Unión Europea, o en estados en los que resulte
de aplicación la libre circulación de trabajadores,
la libertad de establecimiento y la libre prestación
de servicios de los y las profesionales, se ajustará
a lo que establezcan los convenios internaciona-

les y las normas comunitarias reguladoras de
dicho reconocimiento, así como en las disposicio-
nes estatales de transposición de dicho ordena-
miento.

2. El reconocimiento para el ejercicio profesio-
nal de las cualificaciones profesionales obtenidas
en los restantes estados no citados en el apartado
anterior se realizará con arreglo a los convenios y
leyes que en cada caso resulten aplicables.

3. Se podrá exigir a una persona de otro Esta-
do miembro interesada en el ejercicio profesional
regulado en esta ley foral alguna medida compen-
satoria de las reguladas en la normativa comunita-
ria y estatal aplicable en materia de cualificacio-
nes profesionales, en atención a las
circunstancias de especialidad y riesgo para la
salud y la seguridad que concurran en determina-
das actividades.

4. Las medidas compensatorias que apruebe
el departamento competente en materia deportiva
deberán responder en todo caso a los principios
de necesidad y proporcionalidad.

Artículo 21. Protección de la salud y seguri-
dad de las personas consumidoras y usuarias.

1. El Gobierno de Navarra garantizará, en el
ejercicio de sus competencias y con arreglo a los
principios de necesidad y proporcionalidad, la
salud y la seguridad de las y los consumidores y
usuarios, pudiendo establecer los oportunos siste-
mas de declaración responsable, comunicación,
evaluación, acreditación e inspección con relación
a la exigencia de cualificaciones para el ejercicio
de las profesiones del deporte reguladas en esta
ley foral.

2. La publicidad realizada por las personas físi-
cas y por las entidades que oferten productos y
servicios correspondientes a las profesiones regu-
ladas en el ámbito del deporte deberá ser veraz y
no podrá fomentar prácticas deportivas perjudicia-
les para la salud y seguridad de las personas
usuarias y consumidoras, ni de carácter sexista o
discriminatorio.

3. Las y los titulares de los centros deportivos,
gimnasios y cualesquiera otras instalaciones
deportivas en las que se presten servicios deporti-
vos serán responsables de ofrecer información
clara y visible a usuarios y usuarias sobre la cuali-
ficación profesional que posean las y los profesio-
nales deportivos. 

4. Con el fin de garantizar el cumplimiento de
la cualificación mínima de las y los profesionales
que se encuentran dentro del ámbito de esta ley
foral, todos los contratos de prestación de servi-
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cios con tales profesionales se formalizarán por
escrito y recogerán con claridad la acreditación de
su cualificación. 

5. Las funciones de inspección controlando el
cumplimiento de las disposiciones contenidas en
esta ley foral corresponderán, de conformidad con
lo establecido en el artículo 99 de la Ley Foral
15/2001, de 5 de julio, del Deporte de Navarra, a
la Inspección Deportiva.

Artículo 22. Ejercicio profesional a través de
plataformas virtuales o de las tecnologías de la
información y la comunicación.

1. Las funciones atribuidas en esta ley foral a
las y los monitores y entrenadores podrán des-
arrollarse, con las excepciones previstas en la
misma, mediante plataformas virtuales y las tec-
nologías de la información y la comunicación,
pero las y los profesionales deberán ostentar la
cualificación prevista en esta ley foral.

2. Las páginas Web y demás plataformas tec-
nológicas de la información y la comunicación de
carácter análogo que incluyan planes de entrena-
miento o preparación física on line o información
de contenido técnico-deportivo similar deberán
identificar adecuadamente a las y los profesiona-
les que elaboran tales planes e informar sobre su
cualificación profesional.

3. La utilización de tales plataformas o tecnolo-
gías por los centros o entidades deportivas radica-
dos en Navarra para la elaboración de planes de
entrenamiento o la realización de clases o sesio-
nes colectivas con sus usuarios deberá contar con
la supervisión de un profesional del deporte que
ostente la cualificación profesional que correspon-
da con arreglo a la ley foral. 

4. La Administración velará, a través de los
servicios de inspección, por la salud y la seguri-
dad de las personas usuarias de aquellas platafor-
mas y tecnologías en centros deportivos radica-
dos en Navarra.

TÍTULO IV
Régimen sancionador en materia de 
profesiones reguladas del deporte

Artículo 23. Definición y procedimiento.

1. Constituyen infracciones en el ejercicio de
las profesiones reguladas del deporte las accio-
nes u omisiones que contravengan las prescrip-
ciones establecidas en esta ley foral y en las
demás disposiciones que resulten de aplicación.

2. Las infracciones en materia de las profesio-
nes reguladas del deporte en la Comunidad Foral

de Navarra serán objeto de las sanciones admi-
nistrativas correspondientes, previa instrucción del
correspondiente expediente sancionador, el cual
se desarrollará conforme a lo previsto en la legis-
lación vigente en materia de ejercicio de la potes-
tad sancionadora por las Administraciones Públi-
cas.

3. El régimen sancionador previsto en esta ley
foral no será aplicable al profesorado de Educa-
ción Física que ejerza la profesión en el sector
público.

Artículo 24. Competencia.

1. Corresponderá la iniciación de los expedien-
tes sancionadores por las infracciones tipificadas
en esta ley foral al director general competente en
materia de deportes en el ámbito de las compe-
tencias que tiene atribuidas.

2. La resolución de los expedientes sanciona-
dores por las infracciones tipificadas en esta ley
foral, corresponderá:

a) Al director general competente en materia
de deportes para la imposición de sanciones por
infracciones leves y graves.

b) Al consejero o consejera competente en
materia de deportes para la imposición de sancio-
nes por infracciones muy graves.

Artículo 25. Infracciones.

1. Las infracciones en materia de profesiones
reguladas del deporte se clasifican en muy gra-
ves, graves y leves.

2. Son infracciones muy graves:

a) El incumplimiento de los deberes profesio-
nales cuando de ello resulte un perjuicio grave
para la salud o la integridad física de las personas
destinatarias de los servicios profesionales ofreci-
dos o para terceras personas.

b) El incumplimiento del deber de asegura-
miento de la responsabilidad civil 

3. Son infracciones graves:

a) El incumplimiento de la obligación, en su
caso, de colegiación o de inscripción en el Regis-
tro del Deporte de Navarra.

b) El ejercicio de actividades o funciones reser-
vadas a las profesiones reguladas en la presente
ley foral sin disponer de las cualificaciones profe-
sionales requeridas en cada caso.

c) El incumplimiento de los deberes profesio-
nales cuando no genere graves perjuicios para la
salud o la integridad física de las personas desti-
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natarias de los servicios profesionales ofrecidos o
para terceras personas.

d) La contratación de trabajadores o profesio-
nales no cualificados en el caso de que el objeto
de su contrato comprenda, total o parcialmente, la
realización de tareas propias de la profesión.

e) El incumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas por el artículo 21 de la presente ley foral
en materia de información y publicidad de los ser-
vicios deportivos.

f) El uso indebido de las denominaciones reser-
vadas a las profesiones reguladas del deporte.

g) La desobediencia reiterada de los requeri-
mientos o indicaciones realizados por la dirección
general competente en materia de deportes, dirigi-
da al cese del ejercicio de actividades o funciones
reservadas a las profesiones reguladas en la pre-
sente ley foral sin disponer de los requisitos de
acceso profesionales requeridos en cada caso.

h) El incumplimiento de las obligaciones conte-
nidas en la legislación reguladora de las profesio-
nes del deporte de Navarra en materia de ejerci-
cio profesional a través de plataformas virtuales o
de las tecnologías de la información y la comuni-
cación.

i) La prestación de servicios en régimen de
voluntariado sin la posesión de la cualificación
profesional exigida en la legislación reguladora de
las profesiones del deporte o la incorporación de
tales voluntarios sin la exigencia de la cualifica-
ción correspondiente.

4. Es infracción leve el incumplimiento de las
restantes obligaciones previstas en la presente ley
foral en el ejercicio de las profesiones reguladas
del deporte que no constituyan infracción grave o
muy grave.

Artículo 26. Sanciones.

1. Las infracciones muy graves pueden ser
objeto de las siguientes sanciones:

a) Inhabilitación profesional durante un período
de tiempo no inferior a un año y un día y no supe-
rior a dos años.

b) Multa de entre 3.001 euros y 30.001 euros.

2. Las infracciones graves pueden ser objeto
de las siguientes sanciones:

a) Inhabilitación profesional durante un período
de tiempo no superior a un año.

b) Multa de entre 1.001 euros y 3.000 euros.

3. Las infracciones leves pueden ser objeto de
las siguientes sanciones:

a) Multa de una cantidad no superior 1.000
euros.

b) Amonestación.

Disposición adicional primera. Mecanismos
de colaboración con la organización colegial
correspondiente, con las federaciones deportivas
y con otras entidades deportivas.

El Gobierno de Navarra promoverá mecanis-
mos de colaboración con otras Administraciones
Públicas, con la organización colegial correspon-
diente, con las federaciones deportivas navarras y
con otras entidades deportivas análogas de la
Comunidad Foral de Navarra para que, en el ejer-
cicio de las profesiones del deporte objeto de la
presente regulación, se fomenten prácticas depor-
tivas saludables, seguras y de calidad.

Disposición adicional segunda. Políticas de
igualdad en las profesiones del deporte.

1. El Gobierno de Navarra en colaboración con
otras Administraciones Públicas, con la organiza-
ción colegial correspondiente, con las federacio-
nes deportivas navarras y con otras entidades
deportivas análogas, promoverá la realización de
políticas para la igualdad de trato y de oportunida-
des en el acceso y ejercicio a las profesiones
reguladas en esta ley foral.

2. El Gobierno de Navarra, al objeto de corre-
gir la notable infrarrepresentación de las mujeres
en el ejercicio de algunas de las profesiones del
deporte, adoptará aquellas medidas necesarias
para promover una mayor presencia de las muje-
res en tales profesiones.

Disposición adicional tercera. Actividades
realizadas en régimen de voluntariado o análogas.

1. Los requisitos de cualificación profesional
del voluntariado para la participación en las activi-
dades deportivas serán idénticos a los estableci-
dos para las y los profesionales en la presente ley
foral al objeto de garantizar la salud y seguridad
de las personas participantes. No serán exigibles
al voluntariado todas las demás obligaciones que
esta ley foral establece para los y las profesiona-
les en materia de Registro del Deporte de Nava-
rra, seguro de responsabilidad civil y análogas.

2. No obstante lo anterior, el departamento del
Gobierno de Navarra competente en materia
deportiva, previa solicitud razonada, podrá dispen-
sar a colectivos específicos de voluntarios de la
exigencia de cualificación prevista en esta ley
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foral y habilitar a los mismos con una cualificación
diferente.

3. No estarán sometidas al régimen de obliga-
ciones establecido en la presente ley foral aque-
llas personas que ejerzan en régimen de volunta-
riedad o de forma no remunerada su actividad con
carácter auxiliar, fuera de las funciones atribuidas
a las diferentes profesiones del deporte reguladas
en esta ley foral.

4. Los monitores y monitoras que desarrollen
su actividad en régimen de voluntariado en el
ámbito de las competiciones federadas formativas
o de iniciación, así como los entrenadores o entre-
nadoras de dicho ámbito, deberán poseer como
mínimo, si carecen de las cualificaciones exigidas
por esta ley foral, las titulaciones federativas que
admitan las federaciones deportivas para la
correspondiente categoría. 

Disposición adicional cuarta. Acreditación
de cualificaciones para el acceso y ejercicio de las
profesiones.

El acceso y ejercicio de las profesiones puede
realizarse a través de las cualificaciones acredita-
das mediante los títulos académicos y certificados
determinados en esta ley foral. Los departamen-
tos del Gobierno de Navarra competentes deter-
minarán los supuestos, condiciones y procedi-
mientos para acreditar las cualif icaciones
adquiridas por otras vías diferentes a los citados
títulos y certificados.

Disposición adicional quinta. Formación
específica y experiencia.

1. La formación específica para una determina-
da actividad deportiva, exigida a lo largo del texto
articulado de esta ley foral, deberá acreditarse, en
principio, mediante títulos, certificaciones o forma-
ciones de carácter oficial. Asimismo, tal formación
específica en una determinada actividad o modali-
dad deportiva que se requiere a lo largo de esta
ley foral a quienes poseen determinadas titulacio-
nes generalistas también podrá estar incluida en
las propias titulaciones.

2. También se podrán reconocer formaciones
oficiales incompletas que se correspondan con
una parte de un título o una certificación oficial.

3. Solo en los supuestos de inexistencia o
insuficiencia de ofertas formativas oficiales podrá
el departamento competente en materia deportiva
reconocer formaciones, títulos o certificaciones no
oficiales que cumplan unos requisitos mínimos de
calidad. 

4. Corresponde al departamento del Gobierno
de Navarra competente en materia deportiva
especificar, en su caso, el nivel de formación
específica y experiencia exigibles en cada
supuesto y determinar el procedimiento de reco-
nocimiento de la misma.

Disposición adicional sexta. Niveles de las
actividades.

1. A los efectos de la presente ley foral se con-
siderarán actividades de iniciación deportiva o de
nivel básico aquellas actividades en la que las y
los practicantes y deportistas se encuentran en
las primeras fases de aprendizaje de las corres-
pondientes actividades deportivas, independiente-
mente de su edad. 

2. A los efectos de esta ley foral se considera-
rán actividades de perfeccionamiento técnico o de
nivel medio a aquellas actividades en la que las y
los deportistas se encuentran en la etapa de per-
feccionamiento técnico, en la que poseen un
dominio de la actividad correspondiente, indepen-
dientemente de su edad. 

3. A los efectos de la presente ley foral se con-
siderará deporte de alto nivel, de alto rendimiento
y nivel análogo el establecido en el Decreto Foral
9/2012, de 22 de febrero, por el que se regula el
Deporte de Rendimiento de la Comunidad Foral
de Navarra.

Disposición adicional séptima. Formación
en actividades con deportistas en edad escolar.

1. En el supuesto de insuficiencia de títulos ofi-
ciales o certificaciones de profesionalidad de
carácter específico para las y los monitores y
entrenadores en actividades polideportivas con
deportistas en edad escolar, el departamento del
Gobierno de Navarra competente en materia
deportiva promoverá acciones formativas específi-
cas para aquellas personas que desarrollen sus
funciones con deportistas en edad escolar. 

2. Las actividades formativas tratarán de ade-
cuarse a una oferta modular, cuya superación
dará lugar a la obtención de las correspondientes
certificaciones acreditativas oficiales.

3. Las personas que acrediten la superación
de estas formaciones quedarán habilitadas para
ejercer de monitor o monitora y de entrenador o
entrenadora en actividades de deporte escolar de
carácter multideportivo. Asimismo, podrán ejercer
en actividades de deporte escolar de iniciación
deportiva o nivel básico orientadas a una única
modalidad, siempre y cuando la actividad formati-
va haya contado con módulos específicos de la
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correspondiente modalidad o disciplina y esta no
sea una actividad deportiva de alto riesgo.

Disposición adicional octava. Formaciones
en modalidades deportivas no reconocidas por el
Estado y formaciones en modalidades deportivas
sin plan formativo aprobado por el Estado.

1. El departamento del Gobierno de Navarra
competente en materia deportiva promoverá y
certificará oficialmente acciones formativas espe-
cíficas para aquellas personas que desarrollen su
actividad profesional en modalidades y disciplinas
deportivas no reconocidas por el Estado.

2. El departamento del Gobierno de Navarra
competente en materia deportiva promoverá y
certificará oficialmente acciones formativas espe-
cíficas para aquellas personas que desarrollen su
actividad profesional en modalidades y especiali-
dades deportivas y niveles formativos sin plan for-
mativo aprobado por el Estado.

Disposición adicional novena. Contratos
para la formación y aprendizaje y análogos.

Las cualificaciones profesionales previstas en
esta ley foral para el acceso y ejercicio profesional
no serán exigibles para las y los trabajadores con
contratos para la formación y el aprendizaje y
análogos siempre que esa formación sea propia
del ámbito del deporte. Tales trabajadores o tra-
bajadores deberán presentar la correspondiente
declaración responsable en el Registro del Depor-
te de Navarra.

Disposición adicional décima. Cualificacio-
nes equivalentes a las titulaciones de Técnico
Deportivo o Técnica Deportiva y de Técnico
Deportivo o Técnica Deportiva Superior.

1. Las referencias a las titulaciones académi-
cas de Técnico Deportivo o Técnica Deportiva y
Técnico Deportivo Superior o Técnica Deportiva
Superior establecidas en la presente ley foral son
extensibles a aquellas titulaciones derivadas de
las siguientes formaciones:

a) Las formaciones deportivas de periodo tran-
sitorio oficialmente reconocidas.

b) En modalidades o especialidades con título
de Técnico Deportivo o Técnica Deportiva y Téc-
nico Deportivo Superior o Técnica Deportiva
Superior, las formaciones federativas previas con
posibilidad de reconocimiento, según la legisla-
ción vigente.

c) En modalidades o especialidades sin título
de Técnico Deportivo o Técnica Deportiva y Téc-
nico Deportivo Superior o Técnica Deportiva
Superior, formaciones federativas previas con

posibilidad de acceso a las formaciones deporti-
vas de periodo transitorio o de reconocimiento
posterior.

2. Las titulaciones emitidas por las federacio-
nes deportivas como consecuencia de ofertas for-
mativas iniciadas con anterioridad a la entrada en
vigor de la presente ley foral siguen siendo válidas
en el ámbito federativo y facultan a sus titulares
para el ejercicio de las profesiones del deporte
exclusivamente en el ámbito de las federaciones
deportivas, pero no para ejercer la profesión en
otros ámbitos deportivos u otras profesiones.

3. Sin perjuicio de los supuestos específicos
previstos en esta ley foral, las titulaciones emiti-
das por las federaciones deportivas como conse-
cuencia de ofertas formativas iniciadas con poste-
rioridad a la entrada en vigor de la presente ley
foral no facultarán con carácter general a sus titu-
lares para el ejercicio de las profesiones del
deporte.

Disposición adicional undécima. Equivalen-
cia del Grado en Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

A los efectos exclusivos de la presente ley
foral se consideran títulos académicos equivalen-
tes al Grado en Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte la Licenciatura en Educación Física y
la Licenciatura en Ciencias de la Actividad Física
y del Deporte.

Disposición adicional duodécima. Prohibi-
ción de discriminación en la exigencia de cualifica-
ciones profesionales en las competiciones mascu-
linas y femeninas.

1. Queda prohibido a las federaciones deporti-
vas navarras y demás entidades organizadoras de
actividades deportivas exigir una cualificación
diferente en las competiciones masculinas y feme-
ninas de la misma categoría competicional.

2. A partir de la entrada en vigor de la presente
ley foral será exigible en las competiciones feme-
ninas la misma cualificación profesional que para
las competiciones masculinas de la misma cate-
goría competicional quedando sin efecto aquellas
disposiciones que contengan cláusulas discrimi-
natorias por razón de sexo.

Disposición adicional decimotercera. Potes-
tad sancionadora.

El ejercicio de la potestad sancionadora por las
infracciones de la presente ley foral corresponde-
rá al departamento del Gobierno de Navarra com-
petente en materia deportiva.
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Disposición adicional decimocuarta. Dere-
chos lingüísticos.

1. El Gobierno de Navarra adoptará las medi-
das destinadas a garantizar el ejercicio de los
derechos lingüísticos en los términos previstos en
la Ley Foral 18/1986, de 15 de diciembre, del Vas-
cuence, en el ejercicio de las profesiones del
deporte, especialmente en el ámbito de la práctica
deportiva en edad escolar.

2. Asimismo, el Gobierno de Navarra adoptará
las medidas destinadas a garantizar que las for-
maciones deportivas oficiales se puedan cursar
en las lenguas propias de Navarra.

3. De conformidad con lo establecido en el artí-
culo 1, apartado 2, de la citada Ley 18/1986, la
adopción y aplicación de tales medidas se lleva-
rán a cabo con arreglo a los principios de volunta-
riedad, gradualidad y respeto, de acuerdo con la
realidad sociolingüística de Navarra.

Disposición adicional decimoquinta. Forma-
ción y protocolos en materia de acoso y abusos
con menores.

1. El Gobierno de Navarra adoptará las medi-
das destinadas a crear protocolos para prevenir y
reaccionar ante los supuestos de acoso y abuso
sexual contra las personas menores de edad que
sean destinatarias de los servicios de quienes
ejercen las profesiones reguladas en esta ley
foral.

2. Asimismo, el Gobierno de Navarra adoptará
las medidas destinadas a que en las formaciones
deportivas se incorporen contenidos formativos
con relación a los fenómenos señalados en el
apartado anterior.

Disposición adicional decimosexta. Partici-
pación de las organizaciones sindicales en el pro-
cedimiento de elaboración de los reglamentos 

En todas las disposiciones reglamentarias que
se aprueben en desarrollo de la ley foral y que
afecten a la exigencia de cualificaciones profesio-
nales a los empleados y empleadas que ya ejer-
cen profesiones del deporte antes de la entrada
en vigor de la presente ley foral, se sustanciará
una consulta específica con las organizaciones
sindicales más representativas en Navarra. Tal
consulta específica se entiende sin perjuicio de
los trámites de información pública previstos en la
legislación vigente.

Nueva disposición adicional. Oferta pública
de Formación Profesional de la familia de la Acti-
vidad Física del Deporte que garantice el principio
de igualdad.

La ley foral sobre acceso y ejercicio de las pro-
fesiones del deporte en Navarra complementará
tanto la legislación educativa como el compromiso
de revisar y modificar la oferta educativa que faci-
lite las exigencias de cualificación, incluyendo el
Gobierno de Navarra, por medio de su Departa-
mento de Educación, una oferta pública de For-
mación Profesional de la Familia de la Actividad
Física y del Deporte en la capital de la Comunidad
Foral de Navarra y su comarca, que garantice el
acceso a la formación pública en igualdad de
oportunidades, que satisfaga las necesidades de
formación que expresa la ley contribuyendo a ase-
gurar la disponibilidad de personal cualificado,
comprometiéndose la Administración a seguir ver-
tebrando territorialmente esta oferta formativa
concreta de la actividad física y del deporte, res-
pondiendo a las necesidades de la sociedad
navarra como fundamenta el principio de respon-
sabilidad pública y el derecho de todos los ciuda-
danos al acceso de una oferta educativa pública
en igualdad.

Nueva disposición adicional. Doble grado de
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte y
Fisioterapia. 

1. El Gobierno de Navarra facilitará la elabora-
ción, conjuntamente con la Universidad Pública de
Navarra y con el asesoramiento externo que se
considere pertinente, de un informe ejecutivo pre-
liminar en el que se valorare la existencia de una
demanda potencial de estudiantes, para el doble
Grado de Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte y Fisioterapia, valorando su capacidad de
atracción de buenos estudiantes españoles e
internacionales y la potenciación y movilidad en el
Espacio Europeo, así como a la contribución de la
mejora o el refuerzo de las capacidades investiga-
doras de las áreas de la Universidad. 

2. Establecer los mecanismos para garantizar
unas enseñanzas del doble Grado de Ciencias de
la Actividad Física y del Deporte y Fisioterapia con
un nivel de calidad homologable al de las mejores
instituciones educativas europeas.

Disposición transitoria primera. Ejercicio
profesional sin la cualificación requerida en la ley
foral.

1. En tanto no se implanten los procedimientos
administrativos previstos en el Decreto Foral
66/2014, de 27 de agosto, para acreditar la dispo-
sición de las correspondientes competencias de
las y los profesionales del deporte adquiridas a
través de la experiencia laboral o de vías no for-
males de formación, serán habilitadas para el des-
arrollo de las correspondientes profesiones las
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personas que presenten la correspondiente decla-
ración responsable, acrediten que a la entrada en
vigor de la ley foral desarrollaban las actividades
profesionales reguladas de forma continuada o no
esporádica y asuman el compromiso de solicitar el
reconocimiento de las competencias profesionales
adquiridas a través de la experiencia laboral en el
plazo y con las condiciones que se establezcan
reglamentariamente. Este desarrollo reglamenta-
rio deberá aprobarse en el plazo máximo de dos
años.

En cualquier caso, la habilitación se ceñirá a la
tarea o nivel que ya desarrollaba, en la misma o
en otra entidad, pero no será operativa en aque-
llas federaciones deportivas que exijan reglamen-
tariamente la posesión de la correspondiente cua-
lificación para ejercer la actividad de entrenador o
entrenadora.

2. Los departamentos del Gobierno de Navarra
competentes implantarán los procedimientos
administrativos para acreditar la disposición de las
correspondientes competencias de las y los profe-
sionales del deporte adquiridas a través de la
experiencia laboral o de vías no formales de for-
mación. Las personas que se encuentren en la
situación mencionada en el apartado anterior que-
darán obligadas a obtener tal acreditación en el
plazo que se fije reglamentariamente.

3. Sin perjuicio de la habilitación establecida
en el apartado primero, el departamento del
Gobierno de Navarra competente en materia
deportiva podrá dejar sin efecto la habilitación
para el ejercicio profesional a personas cuando,
en atención a las características de la actividad
desarrollada, dicho ejercicio profesional sin cualifi-
cación ponga en riesgo grave y directo la salud y
seguridad de las personas. A tal efecto, el depar-
tamento citado elaborará una relación de las acti-
vidades profesionales que se encuentren en tal
situación.

4. En tanto las correspondientes federaciones
internacionales o españolas permitan desarrollar
las funciones de entrenador o entrenadora en las
competiciones deportivas de alto rendimiento sin
la cualificación requerida en la presente ley foral,
quedarán habilitados automáticamente quienes se
encuentren en posesión de la titulación exigida
por la correspondiente federación española o
internacional. 

5. El incumplimiento del deber de acreditar la
cualificación profesional en el plazo que se fije
reglamentariamente podrá ser considerado como
un supuesto de ineptitud sobrevenida prevista en
el artículo 52 a), del Estatuto de los Trabajadores,

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015,
de 23 de octubre.

6. En todo caso, dichos profesionales habilita-
dos deberán inscribirse en el Registro del Deporte
de Navarra en una subsección específica para
habilitados.

Disposición transitoria segunda. Aplicación
progresiva de la ley foral para las profesiones de
Monitor Deportivo o Monitora Deportiva, Entrena-
dor o Entrenadora, Director Deportivo o Directora
Deportiva y Preparador Físico o Preparadora
Física.

1. En todos aquellos ámbitos materiales pro-
pios del Monitor Deportivo o Monitora Deportiva,
del Entrenador o Entrenadora, del Director Depor-
tivo o Directora Deportiva y del Preparador Físico
o Preparadora Física en los que el departamento
del Gobierno de Navarra competente en materia
deportiva, en el ámbito exclusivo de su competen-
cia, verifique la falta de profesionales con las cua-
lificaciones previstas en esta ley foral para aten-
der adecuadamente la demanda existente, la
ausencia de formación oficial, la existencia de
nuevos ámbitos deportivos o la dificultad de
implantación de los dispositivos de reconocimien-
to de competencias profesionales con arreglo al
Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, y al
Decreto Foral 66/2014, de 27 de agosto, se habili-
tará provisionalmente a aquellas personas que
acrediten la posesión de otro tipo de formación o
experiencia.

2. El departamento del Gobierno de Navarra
competente en materia deportiva establecerá el
régimen de las habilitaciones profesionales con-
templadas en el apartado anterior.

3. La finalidad de los procedimientos de habili-
tación es constatar que las personas que solicitan
la habilitación correspondiente disponen de deter-
minadas competencias profesionales adquiridas
por la experiencia o por vías formativas no forma-
les.

4. Tales habilitaciones tienen efectos profesio-
nales provisionales y son independientes de los
procedimientos de evaluación y acreditación de
las competencias profesionales adquiridas a tra-
vés de la experiencia laboral o de vías no forma-
les de formación que son objeto de las correspon-
dientes convocatorias públicas conforme a lo
establecido en el Real Decreto 1224/2009, de 17
de julio, y al Decreto Foral 66/2014, de 27 de
agosto, en consecuencia, carecen de los efectos
establecidos en el mismo y no comportan la vali-
dación o acreditación oficial de procesos formati-
vos o de la experiencia.
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Disposición transitoria tercera. Obligación
de colegiación.

La prohibición de ejercicio de la profesión del
deporte sin la colegiación obligatoria prevista, en
su caso, en la legislación estatal correspondiente,
solo será exigible a partir del momento en que la
correspondiente profesión disponga de su organi-
zación colegial.

Disposición transitoria cuarta. Incumplimien-
to del deber de obtener la cualificación en prime-
ros auxilios.

1. Las y los profesionales del deporte que, a la
entrada en vigor de esta ley foral, no cumplan con
la exigencia de cualificación en primeros auxilios
contenida en la presente ley foral podrán conti-
nuar ejerciendo su actividad profesional hasta el
31 de diciembre de 2020.

2. El incumplimiento del deber de obtener tal
formación en el citado plazo podrá ser considera-
do como un supuesto de ineptitud sobrevenida
prevista en el artículo 52 a) del Estatuto de los
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

3. Lo dispuesto en el apartado anterior se
entiende sin perjuicio de otras responsabilidades
que se puedan depurar por el incumplimiento de
lo dispuesto en esta ley foral.

Disposición transitoria quinta. Voluntariado.

Las habilitaciones provisionales y reconoci-
mientos de las competencias, previstas para las y
los profesionales del deporte en las disposiciones
transitorias primera y segunda también serán de
aplicación a las personas que realicen las activi-
dades profesionales contempladas en esta ley
foral en régimen de voluntariado.

Disposición transitoria sexta. Reglamenta-
ciones federativas.

Las federaciones deportivas navarras deberán
adaptar, en su caso, la reglamentación federativa
a esta ley foral antes del 1 de septiembre de
2021. 

Disposición transitoria séptima. Asegura-
miento de la responsabilidad civil.

Mientras no se desarrolle la presente ley foral
en materia de aseguramiento de la responsabili-
dad civil para el ejercicio de las profesiones del
deporte, será obligatoria la suscripción de los
correspondientes contratos de seguro de respon-
sabilidad civil, pero el capital mínimo y las demás
condiciones de aseguramiento serán libremente

determinadas por las personas tomadoras del
seguro.

Disposición transitoria octava. Plazos de
presentación de la declaración responsable.

1. Quienes antes del 1 de septiembre de 2021
ya ejerzan alguna de las profesiones del deporte
deberán presentar la declaración responsable
antes de dicha fecha.

2. Quienes deseen iniciar el ejercicio de las
profesiones del deporte a partir del 1 de septiem-
bre de 2021 deberán presentar la declaración res-
ponsable con anterioridad al inicio del ejercicio
profesional.

Nueva disposición transitoria. Mantenimien-
to de las denominaciones actuales.

Podrán mantenerse las denominaciones actua-
les de los puestos que tengan asignadas funciones
propias de las profesiones referidas en el artículo
2, sin perjuicio de su adaptación a las exigencias
de cualificación profesional que les resulten de
aplicación atendiendo a su contenido funcional.

Disposición derogatoria única. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo establecido
en la presente ley foral y, expresamente, los artí-
culos 5.2 y 9 del Decreto Foral 9/2012, de 22 de
febrero, por el que se regula el Deporte de Rendi-
miento y la Relación de Deportistas de Alto Nivel
de la Comunidad Foral de Navarra.

Disposición final primera. Modificación del
capítulo VI del título IV de la Ley Foral 15/2001,
de 5 de julio, del Deporte de Navarra.

“CAPÍTULO VI
Del Registro del Deporte de Navarra

Artículo 63. Objeto.

1. El Registro del Deporte Navarra se dividirá
en dos secciones:

a) Sección de Entidades Deportivas. En esta
sección se inscribirán las entidades deportivas
con domicilio en Navarra que se establecen en el
presente título y la inscripción de otras entidades,
en los términos que reglamentariamente se esta-
blezcan, atendiendo a las necesidades sociales,
los cambios normativos de otros sectores del
ordenamiento jurídico y las demandas reales del
conjunto de elementos que integran la práctica
deportiva.

b) Sección de Profesionales del Deporte. En
esta sección se inscribirán las y los profesionales
del deporte.
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2. La estructura, régimen de acceso y funcio-
namiento del Registro del Deporte de Navarra se
determinará reglamentariamente.

3. Las inscripciones del Registro del Deporte
de Navarra serán públicas. La publicidad se hará
efectiva por los medios que se determinen regla-
mentariamente.

Artículo 64. Inscripciones.

1. Serán objeto de inscripción en la Sección de
Entidades Deportivas del Registro del Deporte de
Navarra:

a) La constitución de los clubes deportivos, de
las federaciones deportivas y de los entes de pro-
moción deportiva.

b) El acuerdo de solicitud de inscripción de
aquellas entidades que accedan al mismo, con la
denominación de ‘club filial’.

c) La aprobación y modificación de los estatu-
tos y reglamentos de los clubes deportivos, de las
federaciones deportivas y de los entes de promo-
ción deportiva.

d) El nombramiento y cese de los miembros de
los órganos de gobierno y representación de los
clubes deportivos, de las federaciones deportivas
y de los entes de promoción deportiva.

e) La disolución y liquidación de los clubes
deportivos, de las federaciones deportivas y de
los entes de promoción deportiva.

f) Aquellos actos y elementos que reglamenta-
riamente se establezcan.

2. Serán objeto de inscripción en la Sección de
Profesionales del Deporte del Registro del Depor-
te de Navarra aquellos actos y elementos estable-
cidos en la ley foral reguladora del acceso y ejer-
cicio de las profesiones del deporte de Navarra y
todos aquellos que reglamentariamente se esta-
blezcan.

3. La inscripción en el Registro no convalidará
los datos incorrectos ni los actos que sean nulos
de acuerdo con el ordenamiento jurídico.

4. A los efectos de la presente ley foral, no se
podrá acceder al Registro del Deporte de Navarra
con una denominación idéntica a las de otras enti-
dades deportivas registradas ni tan semejante que
pudieran inducir a error o confusión con las mis-
mas.

Artículo 65. Beneficios y obligaciones.

1. La inscripción de una entidad en el Registro
del Deporte de Navarra comporta su reconoci-

miento oficial como entidad deportiva a los efectos
de la presente ley foral.

2. La inscripción de la entidad en el Registro
del Deporte de Navarra será requisito para disfru-
tar de los beneficios que la presente ley foral y
sus disposiciones de desarrollo establezcan en
favor de las entidades deportivas.

3. La inscripción de la entidad en el Registro
del Deporte de Navarra podrá establecerse como
requisito para:

a) Optar a ayudas o participar en programas
de naturaleza deportiva promovidos por la Admi-
nistración de la Comunidad Foral.

b) Participar en las competiciones deportivas
oficiales de ámbito navarro.

4. La Administración deportiva de la Comuni-
dad Foral procurará asesoramiento e información,
con objeto de facilitar la constitución y funciona-
miento de las entidades deportivas.

5. Las entidades deportivas registradas, sin
perjuicio de otras obligaciones que se puedan
establecer reglamentariamente, deberán:

a) Conservar los requisitos y fines propios de
su tipología.

b) Comunicar cualquier cambio que se produz-
ca en relación con los datos consignados en el
Registro del Deporte de Navarra.

c) Contestar, en el plazo que se les señale al
efecto, a las peticiones de información que realice
la Administración deportiva de la Comunidad
Foral, con el fin de mantener actualizados los
datos obrantes en el Registro y constar el cumpli-
miento de los requisitos y fines propios de su tipo-
logía.

El incumplimiento de las citadas obligaciones o
de las que puedan establecerse reglamentaria-
mente podrá dar lugar a la cancelación de la ins-
cripción de la entidad en el Registro del Deporte
de Navarra, con la pérdida de los beneficios deri-
vados de la inscripción y sin perjuicio de su posi-
ble inscripción, en su caso, en el Registro General
de Asociaciones de la Comunidad Foral”.

Disposición final segunda. Nueva denomina-
ción del Registro del Deporte de Navarra.

A partir de la entrada en vigor de la presente
ley foral todas las referencias que se realizan en
la normativa foral vigente al Registro de Entidades
Deportivas de Navarra se entenderán hechas al
nuevo Registro del Deporte de Navarra.
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Disposición final tercera. Habilitación general
para el desarrollo y aplicación de la ley foral.

Corresponde al Gobierno de Navarra dictar
cuantas disposiciones fueran necesarias para el
desarrollo y ejecución de la presente ley foral,
salvo aquellos supuestos en los que se habilita
expresamente a la persona titular del departamen-
to competente en materia de deportes.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

1. Esta ley foral entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

2. No obstante lo anterior, las cualificaciones
profesionales que habilitan para el ejercicio de las
profesiones reguladas en la presente ley foral
serán exigibles a partir del día 1 de septiembre de
2021. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
138.3 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra del dictamen aprobado por la Comisión
de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Adminis-
tración Local, en relación con la proposición de
Ley Foral de protección de los animales de com-
pañía en Navarra, publicada en el Boletín Oficial
de la Cámara número 9 de 25 de enero de 2019.

Pamplona, 22 de marzo de 2019

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

DICTAMEN

Aprobado por la Comisión de Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Administración Local en sesión
celebrada los días 20 y 22 de marzo de 2019.

Proposición de Ley Foral de protec-
ción de los animales de compañía en

Navarra
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Disposición final. Entrada en vigor.

PREÁMBULO

El bienestar de los animales y su protección
por las personas es un valor comunitario consa-
grado en el protocolo Nº 33 sobre la protección y
el bienestar de los animales, anejo al Tratado
constitutivo de la Comunidad Europea, que ha
sido recogido en las distintas normativas de ámbi-
to comunitario y nacional. 

Recientemente España ha ratificado el Conve-
nio Europeo sobre protección de los animales de
compañía, hecho en Estrasburgo el 13 de noviem-
bre de 1987, que obliga a los países que lo suscri-
ben a garantizar una serie de disposiciones en
relación con la protección de los animales de
compañía. 

Entre los considerandos del Convenio Europeo
se reconoce que el ser humano tiene la obligación
moral de respetar a todas las criaturas vivas y
tener presentes las especiales relaciones existen-
tes entre el ser humano y los animales de compa-
ñía, a los que se les reconoce la importancia de
su contribución a la calidad de vida y valor para la
sociedad. Así mismo reconoce que las condicio-
nes en la tenencia de animales de compañía no
siempre permiten promover su salud y bienestar,
así como que las actitudes hacia los mismos varí-
an considerablemente, a veces por inconsciencia
o falta de conocimiento, considerando que una
actitud y unas prácticas comunes básicas que
determinen una conducta responsable por parte
de las personas propietarias de animales de com-
pañía constituyen un objetivo no solo deseable
sino también realista. 

Por otra parte, el artículo 13 del Tratado de
Lisboa de la Unión Europea, texto al que todos los
países miembros de la Unión Europea deben
adaptar su legislación, califica a los animales
como "sentient beings" o "seres sintientes", es
decir, como seres vivos con capacidad de sentir.

La Comunidad Foral de Navarra ordenó legis-
lativamente la protección y defensa de los anima-
les domésticos por medio de la Ley Foral 7/1994,
de 31 de mayo, de protección de los animales.
Dicha ley foral incluyó la protección de los anima-
les domésticos y de la fauna alóctona, conside-
rando como tales los animales de producción, ani-
males de compañía y animales si lvestres
domesticados que no pertenecen a la fauna
autóctona. 

En estos casi veinticinco años, la ley foral ha
contribuido a evitar las situaciones de maltrato a
los animales, ha reforzado el respeto hacia los
mismos y ha dotado de eficacia jurídica a las obli-
gaciones establecidas en la normativa aplicable,
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articulando un conjunto de infracciones y un régi-
men sancionador propios. 

Los últimos años han traído un cambio signifi-
cativo en relación con el bienestar animal. La
explotación y el sufrimiento animal se reconocen
cada vez más; existe una corriente en la sociedad
muy preocupada por la protección de los anima-
les, que cada vez toma más fuerza; exhorta a
comunidades, organizaciones y gobiernos a tener
actitudes de respeto, cuidado y compasión por los
animales. 

Actualmente el bienestar animal considera los
efectos de los seres humanos sobre los animales,
desde la perspectiva del animal y no al contrario.
Esa forma de entender la protección de los anima-
les y la creciente preocupación de la sociedad por
el bienestar y protección de los animales han
hecho necesarios cambios en la forma como son
vistas nuestras actitudes y comportamientos hacia
ellos, en la forma sobre cómo las personas tienen
que tratar a los animales. 

Existe un cambio real en las actitudes y la pro-
tección práctica que se proporciona a los anima-
les, aunque no suficiente. Para ser realmente efi-
caz, la legislación requiere tanto del apoyo
popular de una sociedad que se preocupa, como
de una aplicación legislativa adecuada. La educa-
ción puede provocar mejoras duraderas, pero la
legislación brinda la red de seguridad para evitar
la crueldad y el abuso hacia los animales. 

La Ley Foral 7/1994, a pesar de ser en
muchos aspectos efectiva para garantizar la pro-
tección de los animales, tiene algunas carencias
dado el tiempo que ha pasado desde que se creó.
Esto hace necesario disponer en Navarra de una
nueva ley foral acorde a los acontecimientos que
han ido sucediendo en la protección de los anima-
les, que recoja las demandas de la sociedad en
relación con el bienestar de los animales y sea
acorde con los conocimientos científicos y veteri-
narios sobre los animales y su comportamiento. 

En el marco comunitario y nacional existe nor-
mativa específica en relación con la protección de
los animales, en la que se definen y establecen
los requisitos de bienestar y las especies objeto
de cada una de las normas. Estas normas están
referidas principalmente a los animales de produc-
ción que residen en las explotaciones ganaderas,
a los animales de experimentación y a los que
residen en parques zoológicos. 

En relación con los animales de compañía,
entre los que se incluye principalmente a perros y
gatos, no hay normativa nacional para su protec-
ción y bienestar. Esta situación hace que las

Comunidades Autónomas hayan aprobado para
sus territorios normativa referida a la protección
de los animales de compañía. Por esa razón se
ha creído más oportuno limitar el ámbito de actua-
ción de la nueva ley foral a los animales de com-
pañía de Navarra, lo que permitirá enfatizar la pro-
tección de estos animales que no tienen un marco
legal específico de ámbito comunitario o nacional. 

Después de muchos años de la entrada en
vigor de la ley foral de protección de los animales,
aún se dan situaciones no deseadas, principal-
mente, de maltrato y abandono de perros y gatos.
El abandono es todavía en nuestro territorio un
importante problema en relación con el bienestar
animal. 

La esterilización, la identificación y la adopción
han demostrado ser las tres estrategias más
importantes para prevenir y minimizar el impacto
del abandono de los animales de compañía y for-
man parte de un concepto más amplio de tenen-
cia responsable.

La participación ciudadana es fundamental
para luchar contra el problema del abandono, ya
que de ella depende la aplicación efectiva de las
tres estrategias mencionadas que han demostra-
do ser fundamentales para luchar contra el aban-
dono. Pero más allá de la toma de conciencia
sobre el problema, se debe educar acerca de las
ventajas y las obligaciones que supone poseer un
animal de compañía y de cómo su llegada puede
influir en nuestro estilo de vida. 

Actualmente se producen comportamientos
incorrectos e inapropiados de las personas pro-
pietarias hacia los animales de compañía. Son
frecuentes los cuidados y atenciones no propor-
cionales a las características etológicas y de com-
portamiento de los propios animales que se pro-
ducen sin intención de causar sufrimientos o
daños a los animales, pero que no son correctos
ni garantizan el bienestar de los mismos. Estos
cuidados se producen por un sentimiento cada
vez más frecuente de asimilación de las caracte-
rísticas fisiológicas y de los comportamientos eto-
lógicos de los seres humanos y los animales. 

Debido a la tendencia actual de proteccionis-
mo hacia los animales para acabar con las situa-
ciones de maltrato, descuido, abandono y despro-
tección hacia ellos y sobre todo a la cada vez más
creciente preocupación e interés del  ser humano
por el respeto hacia los animales, es necesario y
está justificado aprobar una nueva ley foral. 

Un animal de compañía se posee para la con-
vivencia con una persona, grupo o familia, quie-
nes deben proporcionarle todo lo necesario para
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su desarrollo. Pero no se debe obviar que algunos
animales, como en el caso de los perros, desarro-
llan actividades o colaboran con el ser humano en
calidad de animales de trabajo en el ámbito poli-
cial, en el rescate de personas, como guías o
acompañamiento de las personas discapacitadas,
en actividades de caza o de pastoreo de ganado,
etc., y esto también es tenido en cuenta en la
nueva ley foral. 

En la presente ley foral se regulan las medidas
oportunas para conseguir reforzar y promover la
tenencia responsable de los animales, desarro-
llando acciones divulgativas y formativas para
fomentar el cuidado y la protección y garantizar el
bienestar de los animales, evitar la compra com-
pulsiva de animales y concienciar sobre la impor-
tancia de controlar las reproducciones de nuestros
animales para evitar las camadas o crías indesea-
das que irán abocadas al abandono. 

Se establece la colaboración con distintas enti-
dades y agentes, programas de educación, forma-
ción sobre el abandono y el maltrato de los anima-
les y sus consecuencias. 

Se prohíben ciertas prácticas con animales
que deben ser desterradas porque suponen para
los animales sufrimiento, daño e incluso les provo-
can la muerte. Para ello se establece su prohibi-
ción salvaguardando así el bienestar de los ani-
males y evitando estos sufrimientos y muertes
innecesarias. 

Se adaptan y tipifican las infracciones desde
un punto de vista protector con los animales, sien-
do proporcionales al daño que se causa sobre su
bienestar, gravando aquellas infracciones que les
causan más perjuicio o que les provocan trastor-
nos graves o muy graves. 

Se endurecen las sanciones para conseguir el
efecto disuasorio necesario a fin de disminuir y
evitar los casos de maltrato a los animales, siendo
progresivas, proporcionales y disuasorias. Se
establecen también sanciones accesorias añadi-
das a las económicas a fin de evitar nuevas situa-
ciones de perjuicio hacia los animales, como la
retirada de la posesión de los animales y la prohi-
bición de poseerlos a quien no garantice su cuida-
do y tenencia responsable. También se articulan
medidas provisionales desde que se detecta la
infracción para que cese de inmediato el sufri-
miento del animal. 

La presente ley foral queda justificada por una
razón de interés general, resultando imprescindi-
ble como un instrumento adecuado para garanti-
zar la protección y bienestar de los animales de
compañía. Para ello tiene unos fines claramente

definidos, dentro de un articulado sencillo y claro,
que se estructura en diez títulos, siete disposicio-
nes adicionales, cuatro disposiciones transitorias,
una disposición derogatoria y una disposición
final. 

El título I "Disposiciones generales", establece
el objeto y finalidad de la ley foral, como declara-
ción general de los principios que guían la protec-
ción de los animales. Se delimita claramente el
ámbito de actuación, los animales de compañía y
las exclusiones de su aplicación, así como las
definiciones que se aplican en su articulado, con
el fin de hacer más comprensibles los conceptos
utilizados para los fines que pretende conseguir. 

El título II establece las obligaciones y prohibi-
ciones de las personas propietarias y poseedoras
de los animales en cuanto a su cuidado y tenencia
responsable, a fin de evitar principalmente las
situaciones de maltrato o trato inadecuado hacia
los animales, tanto por acción como por omisión. 

El título III regula los principios generales para
una correcta identificación de los animales, esta-
bleciendo el procedimiento de identificación, que
será posteriormente desarrollado reglamentaria-
mente como uno de los pilares fundamentales
para garantizar una tenencia responsable. Se
establece también el funcionamiento del Registro
de Animales de Compañía de Navarra, como
garante efectivo de un correcto seguimiento y
control de los animales de compañía. 

También se regulan en este título los principios
generales para los controles sanitarios obligato-
rios y los requisitos para el sacrificio y eutanasia
de los animales solo por causas justificadas. 

El título IV recoge las condiciones y requisitos
generales que deben cumplir los centros de ani-
males de compañía, como núcleos zoológicos, así
como las condiciones que deben cumplir los esta-
blecimientos de venta y cría de animales de com-
pañía. Requisitos y condiciones que serán des-
arrollados reglamentariamente para todo tipo de
núcleos zoológicos de Navarra. 

En el título V se establecen las competencias y
procedimientos de carácter general para las
actuaciones en relación con los animales de com-
pañía considerados abandonados o extraviados y
para la adopción de los mismos, considerando a
los centros de acogida y a las colonias felinas,
como las formas más adecuadas para una gestión
ética de estos animales. 

El título VI trata sobre las asociaciones de pro-
tección y defensa animal, regulando su reconoci-
miento como entidades colaboradoras, pilar fun-
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damental en la consecución de los fines enuncia-
dos en esta ley foral. 

El título VII establece las bases para la crea-
ción del “Comité de consulta para la protección
animal” como órgano de asesoramiento y consulta
en el que participen todos los agentes implicados
en la protección de los animales en Navarra. 

El título VIII establece los principios para la
divulgación y educación en materia de protección
animal con el fin de difundir y concienciar a la ciu-
dadanía sobre los principios de la tenencia res-
ponsable de los animales de compañía. 

El título IX fija las competencias y delimita las
funciones que deben asumir los Ayuntamientos,
las entidades supramunicipales o las comarcas y
los departamentos del Gobierno de Navarra en
materia de protección animal. Se regulan la actua-
ción inspectora y las medidas cautelares o provi-
sionales aplicables en las situaciones de riesgo
para los animales. 

Finalmente el título X tipifica las infracciones
por incumplimiento de lo regulado en la ley foral y
establece las correspondientes sanciones, así
como su graduación, prescripción y las competen-
cias sancionadoras. 

Siete disposiciones adicionales establecen
aspectos que es necesario integrar en la ley foral
a fin de dar una cobertura apropiada a la protec-
ción de los animales no considerados como de
compañía, en aspectos no previstos en las nor-
mas que los regulan, así como la promoción de la
posibilidad de que las personas poseedoras de un
animal de compañía puedan estar acompañadas
por sus animales en los servicios residenciales de
titularidad pública. 

Cuatro disposiciones transitorias establecen la
adecuación necesaria para una efectiva aplicación
de la ley foral al quedar derogada la anterior. 

La presente ley foral ha sido elaborada por
medio de la consulta y con el consenso de los
departamentos del Gobierno de Navarra compe-
tentes en protección y bienestar animal, la Fede-
ración Navarra de Municipios y Concejos, el Cole-
gio de Veterinarios de Navarra, Policía Foral,
Seprona y las principales asociaciones de protec-
ción de animales y de cazadores de Navarra. 

TÍTULO I 
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto. 

Esta ley foral tiene por objeto regular las nor-
mas para la protección, el bienestar y la tenencia

responsable de los animales de compañía en
Navarra. 

Artículo 2. Finalidad. 

Esta ley foral tiene como fines básicos: 

1. Conseguir el máximo nivel de protección y
bienestar de los animales incluidos en el ámbito
de su aplicación. 

2. Garantizar un trato adecuado de los anima-
les, evitando las situaciones de maltrato o sufri-
miento, asegurándoles unas óptimas condiciones
higiénico-sanitarias y la posibilidad de que puedan
manifestar un comportamiento acorde con la
especie, edad y actividad de los animales. 

3. Fomentar la tenencia responsable de los
animales para luchar contra el abandono, regulan-
do la identificación, la adopción, la esterilización,
la cría y el control de la fertilidad, consiguiendo
que el control de las poblaciones animales no se
realice por métodos que impliquen la muerte de
los mismos. 

4. Promover las actividades formativas, divul-
gativas e informativas en materia de protección
animal, mediante la educación de los propieta-
rios/as en materia de etología y manejo de los ani-
males. 

Artículo 3. Ámbito de aplicación. 

La presente ley foral se aplicará a los animales
de compañía que se encuentren en el ámbito terri-
torial de la Comunidad Foral de Navarra, con
independencia de dónde estén registrados, así
como a sus propietarios/as y poseedores/as. 

Artículo 4. Exclusiones de aplicación. 

Se excluyen del ámbito de aplicación de esta
ley foral por tener normativa específica: 

1. Los animales de producción, sin perjuicio de
lo establecido en la disposición adicional primera
de esta ley foral. 

2. Los animales de la fauna silvestre, incluidas
las especies, subespecies y poblaciones de fauna
silvestre consideradas piezas de caza. 

3. Los animales utilizados en espectáculos tau-
rinos. 

4. Los animales utilizados para experimenta-
ción y otros fines científicos. 

5. Los animales existentes en los parques zoo-
lógicos. 

Artículo 5. Definiciones. 
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A los efectos de esta ley foral se entiende
como: 

1. Animales de compañía: los animales en
poder del ser humano siempre que su tenencia no
tenga como destino su consumo o el aprovecha-
miento de sus producciones, o no se lleve a cabo,
en general, con fines comerciales o lucrativos,
independientemente de su especie. 

Se incluyen en esta definición todos los perros,
gatos y hurones, independientemente del fin para
el que se destinen o el lugar en el que habiten, y a
los équidos utilizados con fines de ocio o deporti-
vos siempre que su tenencia no tenga como desti-
no su consumo o el aprovechamiento de sus pro-
ducciones. 

Se considerarán también dentro de esta defini-
ción a los mamíferos distintos de los destinados a
la producción de alimentos, invertebrados (excep-
to las abejas, los abejorros, los moluscos y los
crustáceos), animales acuáticos ornamentales,
anfibios, reptiles, aves y cualquier otra especie
animal, como los animales silvestres de origen
legal o criados en cautividad mantenidos como
animales de compañía. 

No tendrán la consideración de animales de
compañía aquellas especies que se encuentren
incluidas en los listados o catálogos estatales o
autonómicos de especies con régimen de protec-
ción especial, de especies amenazadas o de
especies exóticas invasoras y cuya tenencia no
esté legalmente permitida. 

2. Animales de producción: aquellos animales
de producción, reproducción, cebo o sacrificio,
incluidos los animales de peletería o de activida-
des cinegéticas, mantenidos, cebados o criados
para la producción de alimentos o productos de
origen animal, para cualquier uso industrial u otro
fin comercial o lucrativo. 

3. Animales de trabajo: aquellos animales de
compañía que se dedican a una actividad o come-
tido concreto, como los perros de guarda, perros
pastores, perros de asistencia, perros o hurones
de caza, perros buscadores de trufa, perros de
rescate y aquellos perros utilizados por los Cuer-
pos y Fuerzas de Seguridad. 

4. Fauna silvestre: el conjunto de especies,
subespecies, población e individuos animales que
viven y se reproducen de forma natural en estado
silvestre, incluidos los que se encuentran en inver-
nada o están de paso, con independencia de su
carácter autóctono o alóctono y de la posibilidad
de su aprovechamiento cinegético. 

5. Animal abandonado: aquel animal no identi-
ficado o identificado, cuya pérdida o extravío no
se haya puesto en conocimiento de cualquier
autoridad competente en el plazo máximo estable-
cido por la normativa; y, en general, aquel animal
respecto del cual su propietario/a o poseedor/a,
de forma consciente y expresa, ha renunciado a
su propiedad y al cumplimiento de las obligacio-
nes de cuidado y manejo establecidos en la nor-
mativa aplicable en cada caso. También tendrá la
consideración de animal abandonado aquel que,
habiendo sido alojado en un centro de animales
de compañía, no hubiese sido retirado por su pro-
pietario/a o poseedor/a en el plazo acordado. 

A los efectos de esta ley foral, se considera al
animal abandonado como el susceptible de cam-
bio de titularidad en el Registro de animales de
compañía de Navarra, a favor del centro de acogi-
da o de la persona que lo acoge o recoge. 

6. Animal perdido o extraviado: Aquel animal
que, estando identificado o sin identificar, deam-
bula sin control, siempre que su propietario/a o
poseedor/a haya comunicado su pérdida o extra-
vío a cualquier autoridad competente. 

7. Animales identificados: aquellos animales
que portan algún sistema de identificación recono-
cido por la autoridad competente y se encuentran
dados de alta en el Registro de Identificación de
Animales de Compañía de Navarra, o en el regis-
tro equivalente de otra comunidad autónoma. 

8. Animales potencialmente peligrosos: los ani-
males de la fauna salvaje utilizados como anima-
les domésticos o de compañía que, con indepen-
dencia de su agresividad, pertenecen a especies
o razas que tienen la capacidad de causar la
muerte o lesiones a las personas o a otros anima-
les y daños a las cosas. También los animales
domésticos o de compañía reglamentariamente
determinados, en particular los pertenecientes a la
especie canina, incluidos dentro de una tipología
racial, que por su carácter agresivo, tamaño o
potencia de mandíbula tengan capacidad de cau-
sar la muerte o lesiones a las personas o a otros
animales y daños a las cosas. Se atenderá a lo
regulado en la Ley 50/1999, sobre el régimen jurí-
dico de la tenencia de animales potencialmente
peligrosos, y la normativa vigente que la desarro-
lla. 

9. Propietario/a o titular: la persona física o
jurídica responsable de la custodia de un animal y
bajo cuyo dominio se encuentre el animal y figure
inscrita como propietaria en el Registro de Identifi-
cación Animal. En los casos en los que no exista
inscripción en el Registro, se considerará propie-
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tario/a a quien pueda demostrar esta circunstan-
cia por cualquier método admitido en Derecho
para la prueba de su titularidad y dominio. 

10. Poseedor/a: la persona física que, sin ser
propietario/a en los términos establecidos en el
punto anterior, ostente la tenencia o esté encarga-
da del cuidado del animal. 

11. Asociaciones de protección y defensa de
los animales: aquellas entidades sin ánimo de
lucro, legalmente constituidas y cuya principal
finalidad sea la defensa y protección de los ani-
males en el ámbito de actuación de la Comunidad
Foral de Navarra. 

12. Entidades colaboradoras: aquellas asocia-
ciones de protección y defensa de los animales,
centros veterinarios y otras entidades, reconoci-
das y registradas como tales en el ámbito de
actuación en la Comunidad Foral. 

13. Tenencia responsable: el conjunto de obli-
gaciones, condiciones y compromisos que han de
asumir las personas propietarias y poseedoras
para garantizar y asegurar el bienestar de los ani-
males, incluidos en el ámbito de aplicación de la
presente ley foral, y su calidad de vida conforme a
sus necesidades etológicas y fisiológicas. 

14. Eutanasia: la muerte provocada a un ani-
mal de compañía de forma justificada, para evitar-
le un sufrimiento inútil como consecuencia de
padecer una enfermedad o una lesión que no le
permita tener una calidad de vida compatible con
un adecuado bienestar animal, por métodos no
crueles e indoloros, de acuerdo a lo establecido
en esta ley foral. 

15. Sacrificio: la muerte provocada a un animal
de compañía por razones de sanidad animal,
salud pública, medioambientales o situaciones de
emergencia o peligrosidad, con métodos que
impliquen el menor sufrimiento posible, de acuer-
do a lo establecido en esta ley foral. 

16. Maltrato: Conducta socialmente inacepta-
ble que de forma intencionada causa dolor inne-
cesario, sufrimiento, malestar o la muerte a un
animal. 

17. Centros de animales de compañía: los
establecimientos registrados como núcleos zooló-
gicos, de titularidad pública o privada, cuyo objeto
sea mantener a animales de compañía, a título
oneroso o gratuito, salvo las clínicas, centros u
hospitales veterinarios. 

A efectos de esta ley foral se incluyen dentro
de esta definición los establecimientos de venta,
centros de cría, residencias, escuelas o centros

de adiestramiento, centros de acogida de anima-
les abandonados, perreras deportivas, rehalas,
centros de terapia con animales, colecciones par-
ticulares, granjas escuela, santuarios, centros de
rescate, cualquier otro centro que albergue anima-
les de compañía que se determine reglamentaria-
mente y todos aquellos núcleos zoológicos que
tengan actividades económicas relacionadas con
los animales de compañía independientemente
del número de estas. 

En particular se entiende como: 

1. Establecimiento de venta: centro de anima-
les de compañía de titularidad privada cuyo objeto
sea mantener temporalmente a los animales con
destino a la venta. 

2. Centro de cría o criadero con fines comer-
ciales: centro de animales de compañía de titulari-
dad privada, que mantiene animales para su
reproducción y que destina las crías a la venta o
cesión posterior. 

3. Centro de acogida: centro de animales de
compañía de titularidad pública o privada, inclui-
dos los de las asociaciones de defensa de los ani-
males, que realiza el acogimiento de animales
abandonados o perdidos. 

4. Adiestrador/a de perros: la persona con la
cualificación profesional adecuada que educa y
adiestra un perro para el cumplimiento de las dis-
tintas tareas que deberá llevar a cabo para ofrecer
el adecuado servicio a una persona. 

18. Casa de acogida: domicilio particular regis-
trado y dependiente de un centro de acogida,
donde se mantienen animales abandonados o
perdidos para su custodia provisional, garantizan-
do el cuidado, atención y mantenimiento del ani-
mal en buenas condiciones higiénico-sanitarias. 

19. Colonia felina: grupo de gatos que viven en
estado de libertad pero dependientes del entorno
humano y que se asientan en espacios públicos
bajo autorización y control de los Ayuntamientos,
las entidades supramunicipales o las comarcas. 

20. Veterinario/a oficial: Licenciado/a o gradua-
do/a en Veterinaria, bajo dependencia funcionarial
o laboral, al servicio de una Administración Públi-
ca, destinada a tal efecto por la autoridad compe-
tente. 

21. Veterinario/a habilitado/a o autorizado/a:
licenciado/a o graduado/a en Veterinaria reconoci-
do/a por la autoridad competente para la ejecu-
ción de las funciones que reglamentariamente se
establezcan. 
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TÍTULO II 
Obligaciones y prohibiciones

Artículo 6. Obligaciones. 

El poseedor/a o propietario/a de un animal es
responsable del cumplimiento de las siguientes
obligaciones: 

1. Tratar a los animales, según su especie,
raza y edad, conforme a sus necesidades físicas y
etológicas, proporcionándoles: 

a) Atención, supervisión, control, educación y
cuidados suficientes; 

b) Alimentación y bebida sana, adecuada y
conveniente para su normal desarrollo; 

c) Condiciones higiénico-sanitarias que cum-
plan como mínimo lo establecido en esta ley foral
y en las normas que la desarrollen. 

d) Libertad de movimientos, evitando los siste-
mas de sujeción permanentes. 

e) Un espacio para vivir adecuado en cuanto a
tamaño y calidad, con unas condiciones de entor-
no adecuadas. 

f) Contacto social adecuado para cada especie
según su edad y actividad. 

2. Poseer a un animal solo si se reúnen las
condiciones previstas en el apartado anterior o,
aun cuando se reúnan esas condiciones, solo si el
animal puede adaptarse a la cautividad. 

3. Tener en cuenta al destinar a un animal
para la reproducción las características anatómi-
cas, fisiológicas o de comportamiento del mismo
que puedan poner en peligro la salud y el bienes-
tar de las crías o de la hembra. 

4. Transportar a los animales adecuadamente
y siempre en los términos previstos en la legisla-
ción vigente, garantizando la seguridad vial y la
comodidad de los animales durante el transporte,
incluido el transporte en vehículos particulares. 

5. Proporcionar a los animales aquellos trata-
mientos preventivos que fueran declarados obliga-
torios para su bienestar, para la protección de la
salud pública o la sanidad animal, así como cual-
quier otro tipo de tratamiento veterinario preventi-
vo, paliativo o curativo que sea esencial para
garantizar un buen estado sanitario. 

6. Adoptar las medidas necesarias para evitar
la reproducción incontrolada de los animales,
esterilizándolos o utilizando cualquier otro método
de control compatible con lo regulado en esta ley
foral. Los perros y los gatos que puedan tener

contacto no controlado con otros perros o gatos
deberán estar esterilizados. 

7. Identificar a sus animales, de acuerdo con lo
establecido en esta ley foral y en la normativa que
la desarrolla. 

8. Comunicar la pérdida o la muerte de un ani-
mal, cualquier cambio de los datos del animal o
propietario/a, en los plazos reglamentariamente
determinados, así como mantener actualizados
los registros obligatorios establecidos por la nor-
mativa vigente. En caso de denuncia por maltrato,
la causa de muerte debe estar identificada y certi-
ficada por un veterinario/a. 

9. Adoptar las medidas necesarias para evitar
que la posesión, tenencia o circulación de los ani-
males pueda suponer peligro o amenaza, ocasio-
nar molestias, o causar daños a las personas, a
otros animales de compañía o de producción o a
las cosas, educándolos con métodos fundamen-
talmente no agresivos ni violentos y debiendo utili-
zar técnicas de modificación de la conducta cuan-
do por prescripción veterinaria se considere
oportuno, no pudiendo participar en peleas. En
espacios públicos urbanos se debe conducir a los
perros mediante correa o cadena, evitando que
ensucien con sus deyecciones las vías y los espa-
cios públicos. 

10. Poner a disposición de la autoridad compe-
tente o de sus agentes aquella documentación
que le fuere requerida y resulte obligatoria en
cada caso, colaborando para la obtención de la
información necesaria en cada momento y en
general atendiendo a todas las recomendaciones
que la autoridad competente le haga. 

Artículo 7. Prohibiciones. 

Se prohíben las siguientes prácticas con ani-
males: 

1. Maltratarlos o someterlos a cualquier prácti-
ca que les pueda producir sufrimientos, daños o
angustia de forma injustificada, tanto de manera
activa o por omisión. 

2. Causarles la muerte, incumpliendo lo regula-
do en esta ley foral para la eutanasia o sacrificio. 

3. Abandonarlos. 

4. Alimentarlos de forma insuficiente, inade-
cuada o con alimentos prohibidos, así como no
proporcionarles agua limpia; mantenerlos en luga-
res que no reúnan buenas condiciones higiénico-
sanitarias, que no les protejan de las inclemencias
del tiempo, que tengan dimensiones inadecuadas
o en los que por sus características, distancia o
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cualquier otro motivo, no sea posible la adecuada
atención, control y supervisión de los animales. 

5. Mantenerlos atados o encerrados durante
un tiempo o en condiciones que les puedan provo-
car sufrimientos o daños; o mantenerlos perma-
nentemente aislados del ser humano u otros ani-
males en caso de tratarse de especies gregarias.
Los perros no se mantendrán atados de forma
permanente, solo se podrán atar de forma puntual
y temporal bajo la supervisión de una persona
responsable, de tal forma que la atadura no le
provoque daños y permita al animal moverse,
tumbarse, alimentarse, beber y cobijarse, en caso
necesario. 

6. Las intervenciones quirúrgicas cuyo objeto
sea modificar la apariencia de un animal de com-
pañía o conseguir otros fines no curativos, en par-
ticular, el corte de cola, el corte de orejas, la sec-
ción de las cuerdas vocales, la extirpación de la
uñas o dientes. Quedan exceptuadas las interven-
ciones quirúrgicas no curativas si un veterinario/a
las considera necesarias, bien por razones de
medicina veterinaria, bien en beneficio de un ani-
mal determinado o para impedir la reproducción.
Esto debe ser avalado por un informe o certificado
del veterinario/a que realizó la intervención quirúr-
gica no curativa. 

7. Donarlos como premio, reclamo publicitario,
recompensa o regalo de compensación por otras
adquisiciones de naturaleza distinta a la transac-
ción onerosa de animales. 

8. Venderlos y/o registrarlos a los menores de
dieciocho años y a incapacitados/as sin la autori-
zación de quienes tengan la patria potestad o cus-
todia. 

9. La venta ambulante. 

10. La tenencia, compra, venta o exhibición
comercial de los animales enumerados en la dis-
posición adicional cuarta o, en su caso, de los ani-
males no incluidos en los listados de animales
cuya tenencia como animal de compañía esté per-
mitida. 

11. La cría y la venta, incluida la venta por
Internet, sin los permisos correspondientes o sin
autorización y registro como establecimiento de
venta o criadero, así como la publicación de cual-
quier servicio económico o venta sin el número de
registro de centro de animal de compañía o
núcleo zoológico. 

12. Suministrarles sustancias que puedan cau-
sarles sufrimientos o daños innecesarios. 

13. Utilizarlos en espectáculos, concursos,
peleas, enfrentamiento entre animales, fiestas
populares, captura de otros animales y otras acti-
vidades que pongan en riesgo su salud y bienes-
tar, si estas implican crueldad, maltrato, sufrimien-
tos, muerte, o tratamientos antinaturales o
vejatorios. Quedan exceptuados los animales de
trabajo que sufran heridas o la muerte durante su
participación en actividades autorizadas, siempre
que no sea como consecuencia de un maltrato. 

14. Educarlos para que desarrollen su agresivi-
dad o prepararlos para peleas, así como adies-
trarlos o hacerlos trabajar de modo que perjudique
su salud o bienestar, por obligarles a superar sus
fuerzas o capacidades naturales o por utilizar
medios artificiales que provoquen lesiones, dolo-
res, sufrimientos o angustia innecesarios. 

15. Hacerlos participar en espectáculos, fiestas
populares, ferias, exposiciones, concursos, exhibi-
ciones, filmaciones, sesiones fotográficas o cine-
matográficas con fines publicitarios o cualquier
otra actividad similar, que no tenga la correspon-
diente autorización o licencia para que puedan
celebrarse. 

16. Exhibirlos en escaparates que estén en
vías públicas, en locales de ocio o de diversión,
así como exhibirlos para la venta en zonas visi-
bles desde la vía pública o desde pasillos internos
de establecimientos comerciales 

17. Utilizarlos en carruseles, atracciones de
ferias o en circos. 

18. Mantenerlos en vehículos estacionados
como alojamiento habitual o sin la ventilación y
temperatura adecuada. 

19. Transportarlos sin respetar las particulari-
dades propias de la especie o en el maletero de
un vehículo que no esté adaptado especialmente
para ello. 

20. Llevarlos atados a vehículos a motor en
marcha. 

21. Utilizar y vender collares de ahorque, con
pinchos o eléctricos que resulten dañinos para los
animales. Los collares eléctricos pueden utilizarse
cuando su uso sea necesario para el adiestra-
miento de un ejemplar determinado, y siempre
que lo determine un veterinario/a o un adiestra-
dor/a reconocido/a. 

22. Dispararles o agredirles con armas de
fuego, de aire o gas comprimido, ballestas, arcos,
armas blancas o cualquier otra que ponga en ries-
go su bienestar o su vida. Quedan exceptuados
los casos excepcionales regulados en esta ley
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foral y las especies cinegéticas durante las activi-
dades de caza autorizadas. 

23. Poseerlos sin estar identificados o registra-
dos de acuerdo a lo regulado en esta ley foral y
en la normativa que lo desarrolla. 

24. Mantener como animal de compañía ani-
males de la fauna silvestre o de la fauna alóctona
cuya tenencia no esté permitida, excepto en par-
ques zoológicos o núcleos zoológicos autorizados
por la autoridad competente. 

25. Utilizarlos para el consumo humano o ani-
mal. 

26. Tenerlos en aquellos lugares en que no
pueda ejercerse sobre los mismos un adecuado
control de supervisión por sus responsables. 

27. La práctica de tratamientos, procedimien-
tos quirúrgicos, servicios o actividades, sin la
correspondiente cualificación o autorización perti-
nente, cuando sea obligatoria su obtención previa. 

28. Someterlos a procedimientos de cría que
les ocasionen sufrimientos o la muerte. Se incluye
el uso de animales reproductores cuya descen-
dencia manifieste enfermedades hereditarias gra-
ves que le cause la muerte prematura o requiera
intervenciones veterinarias para paliar sus conse-
cuencias. 

29. Manipularlos artificialmente con objeto de
hacerlos atractivos para su venta, diversión o
expresión artística. 

TÍTULO III 
Identificación, control sanitario, sacrificio y

eutanasia

Artículo 8. Identificación. 

1. Los animales de compañía se identificarán
individualmente, por un veterinario/a habilitado/a,
mediante un sistema y un procedimiento que se
desarrollará reglamentariamente, en función de lo
que se establezca para cada especie. 

2. Es obligatoria la identificación de perros,
gatos y hurones mediante microchip homologado,
portador de un código único validado por el Regis-
tro de Identificación de Animales de Compañía de
Navarra. El código del microchip asignado e
implantado constará en pasaporte oficial del ani-
mal, de acuerdo a lo establecido reglamentaria-
mente. No obstante, los Ayuntamientos, las enti-
dades supramunicipales o las comarcas podrán
exigir la identificación de los perros por otros
medios además del microchip. 

3. Los medios de identificación utilizados para
el resto de animales de compañía dependerán de
cada especie, quedando, en cualquier caso,
garantizada de forma fehaciente la identificación
animal y su localización en caso de abandono o
extravío. 

4. Los animales identificados con arreglo a los
sistemas previstos se deben inscribir o registrar
en el Registro de Identificación de Animales de
Compañía de Navarra. Los animales que no estén
registrados en este registro o en otro registro ofi-
cialmente reconocido en una comunidad autóno-
ma no se considerarán correctamente identifica-
dos. 

5. Los perros, gatos y hurones procedentes de
otros países de la Unión Europea deberán mante-
ner el pasaporte original que recoja su código de
identificación, no pudiendo sustituirse este pasa-
porte por otra documentación acreditativa de iden-
tificación, sin perjuicio de la obligatoriedad de ins-
cripción en el Registro de Identificación de
Animales de Compañía de Navarra, en el mismo
momento de su adquisición con los datos de la
persona que se hace cargo de ellos, adoptante o
comprador/a. 

6. Se solicitará el alta en el Registro de Identifi-
cación de Animales de Compañía de Navarra, con
la inclusión de los datos del propietario/a, del ani-
mal y del veterinario/a actuante, en el plazo máxi-
mo de cinco días hábiles después de haber sido
identificado. En caso de que se hayan exigido por
el Ayuntamiento, la entidad supramunicipal o la
comarca otros medios de identificación, también
se hará constar en el registro los datos correspon-
dientes. El alta podrá tramitarse por medio del
veterinario/a habilitado/a que ha realizado la iden-
tificación. 

7. El plazo para la identificación de los anima-
les de compañía, de acuerdo a su especie y edad,
se determinará reglamentariamente. No obstante,
cualquier animal antes de ser objeto de transmi-
sión a título oneroso o gratuito debe estar identifi-
cado obligatoriamente, por lo que si esto no se
cumple será nula la transacción efectuada. 

8. El o la titular o propietario/a solicitará el
cambio de titularidad o la baja de un animal al
Registro de Identificación de Animales de Compa-
ñía de Navarra en el plazo máximo de cinco días
hábiles a contar desde el día de la baja o desde
que la posesión del animal es efectiva. 

9. Al retirar algún animal muerto, en las carre-
teras o en la vía pública, se realizará la comproba-
ción de su identificación y aviso a su propietario/a,
en su caso. Si el animal no está identificado se
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guardará una fotografía del mismo para su posible
identificación. 

10. Quedan exceptuados de la obligación de
inscripción en el Registro de Identificación de Ani-
males de Compañía de Navarra los animales
identificados y registrados en otro territorio que
permanezcan transitoriamente en la Comunidad
Foral de Navarra por un periodo inferior a tres
meses. 

Artículo 9. Registro de Animales de Compa-
ñía. 

1. El Registro de Animales de Compañía de
Navarra dependerá del departamento del Gobier-
no de Navarra competente en materia de bienes-
tar e identificación animal. Se desarrollará regla-
mentariamente la gestión, funcionamiento y
estructura del Registro de Animales de Compañía
de Navarra. 

2. El Registro consistirá en una base de datos
informática que contendrá, como mínimo, los
datos relativos a los animales y a los propieta-
rios/as de los mismos. Se incluirá a los animales
de compañía potencialmente peligrosos, de con-
formidad con el artículo 6.3 de la Ley 50/1999, de
23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la
Tenencia de los Animales Potencialmente Peligro-
sos, haciéndose constar dicha condición. 

3. El/la veterinario/a habilitado/a o autorizado/a
comunicará los datos mencionados en el apartado
anterior al responsable de incluirlos en el registro,
así como cualquier modificación que se realice
con posterioridad, incluidos, en su caso, los relati-
vos a la muerte del animal si tuviere constancia de
la misma. 

4. Tendrán acceso a la información de dicho
registro la Administración Foral y Local, las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad, el Colegio Veterina-
rio de Navarra y los veterinario/as habilitados/as o
autorizados/as para identificar animales. 

Artículo 10. Controles de sanidad animal. 

1. La autoridad competente en bienestar o en
sanidad animal determinará la vacunación o tra-
tamiento obligatorio de los animales de compañía
y acordará el aislamiento de los animales de los
que se sospeche o a los que se les hubiese diag-
nosticado una enfermedad, para su vigilancia,
tratamiento curativo o su eutanasia, si fuere
necesario. 

2. Los tratamientos y vacunaciones de los ani-
males, así como los reconocimientos sanitarios
obligatorios y su periodicidad, se establecerán
reglamentariamente. En el caso de perros y gatos,

cuya vacunación antirrábica es obligatoria, es de
obligado cumplimiento una visita veterinaria anual
o bianual con un control de salud que se acredita-
rá documentalmente con el sellado de la vacuna
en el pasaporte del animal e informe sobre el
estado general. 

3. Los veterinarios/as, las clínicas, consulto-
rios y hospitales veterinarios deberán llevar un
fichero con los datos clínicos de cada animal, que
mantendrán como mínimo durante tres años y
que estará a disposición de las autoridades com-
petentes. 

4. Los centros veterinarios, como estableci-
mientos sanitarios, colaborarán en la vigilancia
epidemiológica de las enfermedades de declara-
ción obligatoria que detecten y en el control de las
mismas. Ante su sospecha y diagnóstico, los/las
veterinarios/as deberán comunicarlo a la autori-
dad competente en bienestar o en sanidad animal
en un plazo máximo de 48 horas. En situación de
alerta sanitaria, dicha comunicación se realizará
en un plazo máximo de veinticuatro horas. 

5. Los veterinarios/as comunicarán a la autori-
dad competente de bienestar animal cualquier
indicio que detecten, en el ejercicio de su profe-
sión, que pudiera ser consecuencia de un maltrato
animal. 

Artículo 11. Controles de salud pública. 

1. Los animales que hayan causado lesiones a
personas o a otros animales, siendo estas lesio-
nes susceptibles de transmitir la rabia por sus
características o se identifiquen motivos que
hagan sospechar que ese animal pueda padecer
rabia, deberán ser sometidos a un control por
parte de un veterinario/a oficial o habilitado/a
durante catorce días. Se actuará de acuerdo al
Plan de contingencia para el control de la rabia en
animales domésticos en España. 

2. El periodo de observación tendrá lugar en
un centro indicado por la autoridad competente en
salud pública. A petición del propietario/a, la
observación de un perro agresor podrá realizarse
en su domicilio. 

3. Los gastos que se ocasionen por la reten-
ción y control de los citados animales serán satis-
fechos por los/las propietarios/as de los mismos. 

Artículo 12. Sacrificio y eutanasia. 

1. El sacrificio de un animal solo será realizado
por un/a veterinario/a u otra persona competente,
en las situaciones de emergencia o peligrosidad
debidamente justificadas y autorizadas por las
autoridades competentes en bienestar animal,
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sanidad animal, salud pública o medioambienta-
les. Cuando fuera necesario utilizar armas de
fuego, su aplicación deberá ser efectuada de
acuerdo con lo establecido por las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad. 

2. La eutanasia de un animal será prescrita y
realizada por un/a veterinario/a de forma rápida e
indolora, aplicando anestesia parenteral previa o
sedación, cuando el manejo del animal pueda
suponer un sufrimiento adicional, efectuado
mediante métodos que impliquen el mínimo sufri-
miento y provoquen una pérdida de consciencia
inmediata. 

3. Se establecerán protocolos de actuación
para realizar el sacrificio o la eutanasia de los ani-
males de compañía. 

TÍTULO IV 
Centros de animales de compañía

Artículo 13. Condiciones y requisitos genera-
les. 

1. Los requisitos mínimos que deben cumplir
los centros de animales de compañía en función
de su clasificación, además de las obligaciones
que corresponden al poseedor/a o propietario/a
de un animal, y sin perjuicio de los que se esta-
blezcan reglamentariamente, son los siguientes: 

a) Estar autorizado y registrado, por la autori-
dad competente, para desarrollar la actividad
correspondiente. 

b) Tener condiciones higiénico-sanitarias ade-
cuadas, así como el espacio suficiente que posibi-
lite el ejercicio físico de los animales, de acuerdo
a las necesidades fisiológicas y etológicas de los
animales que albergan. 

c) Disponer de instalaciones adecuadas para
mantener al animal aislado desde el momento de
su ingreso hasta que el servicio veterinario del
centro dictamine su estado sanitario y que permi-
tan el aislamiento de los animales enfermos o de
los que requieran cuidados o condiciones de man-
tenimiento especiales, donde estos animales pue-
dan recibir la atención necesaria o guardar, en su
caso, periodos de cuarentena. 

d) Contar con medidas de bioseguridad ade-
cuadas para evitar la posible entrada de animales
extraños o la salida de los animales albergados, a
fin de evitar contagios entre los animales residen-
tes y del entorno. 

e) Disponer de personal suficiente y cualificado
para el manejo de los animales, de acuerdo a lo
que se determine reglamentariamente, que pro-

porcione a los animales alojados en ellos todos
los cuidados necesarios desde el punto de vista
higiénico-sanitario y de bienestar animal, incluyen-
do una alimentación adecuada, protección frente
a las inclemencias climatológicas, ejercicio y, en
general, la atención necesaria de acuerdo con sus
necesidades, incluso durante las horas en las que
el centro permanezca cerrado. 

f) Tener registros en formato papel o en forma-
to electrónico, en el que consten al menos datos
suficientes para la trazabilidad de los animales, su
origen, su destino, las incidencias sanitarias, los
tratamientos veterinarios y las causas de las
bajas, en su caso. Se deberán mantener estos
registros como mínimo durante tres años y tener-
los a disposición de la autoridad competente. 

g) Contar con un Servicio Veterinario respon-
sable del mantenimiento y aplicación de un pro-
grama higiénico-sanitario, de bienestar animal y
de identificación de los animales. Comunicarán a
los servicios veterinarios del Gobierno de Navarra
las enfermedades que sean de declaración obliga-
toria. 

h) Los centros o escuelas de adiestramiento
deberán acreditar la formación y capacitación pro-
fesional del personal que desarrolla las tareas de
adiestramiento. Se desarrollará reglamentaria-
mente la acreditación y los requisitos para inscribir
a los/las adiestradores/as reconocidos como tales. 

2. Los centros, públicos o privados, de acogida
de animales abandonados o extraviados podrán
contar con programas específicos de voluntariado
y colaboración con asociaciones de protección
animal. 

Artículo 14. Establecimientos de venta y de
cría con fines comerciales. 

1. Los establecimientos dedicados a la cría
con fines comerciales o a la venta de animales de
compañía deberán cumplir, además de lo dis-
puesto en el artículo anterior, los siguientes requi-
sitos: 

a) No criar o vender animales, cuya tenencia
está prohibida, enumerados en la disposición adi-
cional cuarta o, en su caso, los animales no inclui-
dos en los listados de animales cuya tenencia
como animal de compañía esté permitida. 

b) La venta de animales solo se podrá realizar
desde criaderos y centros de venta autorizados y
registrados como centros de animales de compa-
ñía. 
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c) Los establecimientos de venta solo comer-
cializarán animales que provengan de criadores
autorizados y registrados. 

d) El personal del establecimiento deberá
aconsejar al comprador sobre el tipo de animal
más adecuado según las características del
mismo y deberá informar sobre la adopción de
animales, de compañía si el comprador se lo
demanda. 

e) Los animales en los establecimientos de
venta no se podrán exhibir, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 7.16 de esta ley foral.
Preferiblemente, la venta de perros y gatos se
deberá realizar a través de catálogos y medios
similares que no requieran la presencia física de
los animales en el establecimiento. 

f) Para la venta de animales a través de
medios de comunicación, revistas, publicaciones
asimilables y demás sistemas de difusión, como
Internet, deberá incluirse obligatoriamente en el
anuncio el número de registro del criadero o esta-
blecimiento de venta, como centros de animales
de compañía, así como el número de identifica-
ción del animal en su caso. 

g) El criadero o establecimiento de venta, con
carácter previo a la transacción, se asegurará de
que el comprador no está inhabilitado para la
tenencia de animales, previa consulta al respon-
sable del Registro de Infractores. Entregará al
comprador/a, en formato papel o por medio elec-
trónico, toda la información sobre el origen del
animal, características, cuidados y manejo para
garantizar la salud del animal e información sobre
los principios de una tenencia responsable. Tam-
bién informará sobre las infracciones y sanciones
que conllevan el maltrato y abandono de los ani-
males regulados en esta ley foral. El centro debe-
rá conservar durante al menos tres años la docu-
mentación en la que quede constancia y permita
acreditar que se ha efectuado esta comunicación
y la consulta sobre el Registro de Infractores. 

h) Los animales se venderán sanos, despara-
sitados, libres de toda enfermedad, con todas las
vacunas obligatorias e identificados, entregando
al comprador un certificado a nombre del centro,
emitido por el/la veterinario/a responsable del
establecimiento, que acredite el buen estado sani-
tario y, en el caso de perros y gatos, la edad de
los animales, tomando con referencia el desarrollo
de su dentadura. 

i) Los perros y gatos se venderán con una
edad mínima de 8 semanas, identificados por
medio de identificación electrónica realizada por
un/a veterinario/a, con la inscripción formalizada y

efectiva del animal a nombre del comprador en el
Registro de Identificación de Animales de Compa-
ñía de Navarra. En caso de animales procedentes
de otros países, su venta no podrá realizarse
antes de que los cachorros hayan cumplido las
catorce semanas. Los establecimientos de venta
no podrán tener en sus instalaciones animales
con una edad menor a la mínima de venta. 

j) Se deberán tomar las medidas necesarias
que aseguren la correcta socialización de los
cachorros de perro o gato con anterioridad a su
venta. 

TÍTULO V 
Animales abandonados, adopción y colonias

felinas

Artículo 15. Animales abandonados y extra-
viados. 

1. Corresponde a los Ayuntamientos, las enti-
dades supramunicipales o las comarcas: 

a) Recoger los animales abandonados o extra-
viados que se encuentren en su término municipal
e ingresarlos en centros de acogida de animales.
Para ello deberán contar con un servicio perma-
nente de recogida de animales, ya sea propio,
mancomunado o convenido. 

b) Disponer de centros de acogida de anima-
les, o concertar con la Administración de la Comu-
nidad Foral, con otras entidades locales, con aso-
ciaciones de protección y defensa de los animales
o con otras personas jurídicas o físicas dedicadas
a tal fin, el servicio de acogida. 

2. Los centros de acogida comunicarán en un
plazo máximo de veinticuatro horas la entrada de
un animal identificado al Registro de Identificación
de Animales de Compañía de Navarra, realizando
en ese plazo los trámites necesarios para la locali-
zación inmediata del propietario/a. 

3. El propietario/a o persona autorizada tiene
un plazo de diez días hábiles para recuperar un
animal identificado o sin identificar, a contar desde
la recepción de la notificación. 

4. El propietario/a o persona autorizada, debe-
rá acreditar debidamente la titularidad para recu-
perar el animal y deberá abonar, previamente a la
recuperación, la totalidad de los gastos causados
por la recogida y estancia del animal en el centro
de acogida, incluidos los gastos veterinarios nece-
sarios y de identificación en caso de que el animal
no estuviese identificado. Presentará la licencia
correspondiente en caso de tratarse de un animal
potencialmente peligroso. 
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5. Transcurrido el plazo de diez días sin que se
haya recuperado el animal, este pasará a tener la
condición de abandonado y podrá ser dado en
adopción, tan pronto como el/la veterinario/a res-
ponsable del centro determine que cumple las
condiciones para ello. 

Artículo 16. Adopción de animales. 

1. El Gobierno de Navarra y los Ayuntamientos,
las entidades supramunicipales o las comarcas
pondrán en marcha medidas de fomento para facili-
tar la adopción de los animales abandonados. Los
centros de acogida fomentarán en todo momento la
adopción responsable de los animales. 

2. Podrán ser adoptantes las personas físicas
mayores de edad que no hayan sido sancionadas
por  infracción muy grave debido a incumplimien-
tos de la presente ley foral. Se consultará el
Registro de Infractores para conocer si las perso-
nas adoptantes están inhabilitadas para la tenen-
cia de animales y que no estén incapacitadas de
acuerdo con la legislación vigente o mediante
resolución judicial firme. 

3. La adopción se llevará a cabo con la entre-
ga al nuevo titular del animal y de toda la informa-
ción de que se disponga respecto al origen del
mismo, de sus características y de un certificado
emitido por el o la veterinario/a responsable del
centro en que se describan los tratamientos, pau-
tas y cuidados que deberá recibir el animal, así
como las responsabilidades que adquiere el adop-
tante, incluidas las repercusiones sancionadoras o
penales de su incumplimiento. El centro de acogi-
da y las entidades colaboradoras deberán conser-
var durante al menos tres años la documentación
en la que quede constancia de haber efectuado
esta comunicación. 

4. Los animales objeto de adopción deben
haber recibido los tratamientos preventivos o
curativos preceptivos, estar identificados y esterili-
zados, o con compromiso de esterilización en un
plazo determinado si hay razones sanitarias que
no la hagan aconsejable en el momento de la
adopción, con un compromiso de no reproduc-
ción, cuyas copias quedarán en el centro a dispo-
sición de la autoridad competente como mínimo
tres años. Se deberá demostrar la esterilización
mediante certificado veterinario. 

5. La adopción no será en ningún caso objeto
de transacción comercial. Únicamente se podrán
repercutir los costes debidamente detallados y
justificados de los tratamientos y atención veteri-
naria, la identificación y la esterilización, en el
caso que la misma se hubiese llevado a cabo. En
ningún caso los centros de acogida podrán criar o

reproducir animales en sus instalaciones para la
entrega de cachorros en adopción. 

6. Cuando los animales que estén en un centro
de acogida padezcan enfermedades infecto-con-
tagiosas o parasitarias transmisibles al ser huma-
no o a los animales, que a criterio del veterinario/a
responsable del centro supongan un riesgo para
la salud pública o la sanidad animal, no podrán
ser entregados en adopción. 

7. El centro de acogida podrá otorgar la custo-
dia provisional de un animal a aquella persona
física que, actuando como poseedor/a del mismo,
pueda garantizar su cuidado, atención y manteni-
miento en buenas condiciones higiénico-sanita-
rias. El domicilio donde se mantengan estos ani-
males tendrá la consideración de casa de
acogida. Se consultará el Registro de Infractores
para conocer si la persona que acoge a un animal
está inhabilitada para la tenencia de animales. 

8. La cesión del animal a una casa de acogida
estará condicionada al compromiso de comunicar
al centro de acogida cualquier incidencia relativa
al bienestar del animal y de entregarlo de forma
inmediata si aparece su dueño o se encuentra a
un adoptante. 

9. Se establecerá reglamentariamente el
número máximo de animales que pueden acoger-
se en una casa de acogida. El centro de acogida
mantendrá un registro actualizado de las casas de
acogida a disposición del departamento del
Gobierno de Navarra competente en materia de
bienestar animal y del Ayuntamiento, entidad
supramunicipal o comarca del municipio donde se
ubiquen. 

Artículo 17. Colonias felinas. 

1. Los Ayuntamientos, las entidades supramu-
nicipales o las comarcas, como medida de protec-
ción y control poblacional de los gatos que vivan
en estado de libertad en su municipio, deberán
establecer colonias felinas, como posible destino
de los mismos, por medio de la captura, esteriliza-
ción, identificación y suelta. Los animales se iden-
tificarán a nombre del Ayuntamiento, de la entidad
supramunicipal o de la comarca competente en la
vigilancia y el control sanitario de la colonia. 

2. Los Ayuntamientos, las entidades supramu-
nicipales o las comarcas establecerán las localiza-
ciones en donde se ubiquen las colonias felinas,
que deberán cumplir unos requisitos mínimos
higiénico-sanitarios y de ubicación que se estable-
cerán reglamentariamente. 

3. Los Ayuntamientos, las entidades supramu-
nicipales o las comarcas promoverán la colabora-
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ción con particulares y entidades para facilitar el
cuidado de los animales. La gestión se realizará,
preferentemente, en colaboración con entidades o
asociaciones de protección animal. 

TÍTULO VI 
Entidades colaboradoras

Artículo 18. Asociaciones de protección y
defensa de animales.

Las asociaciones de protección y defensa de
los animales sin ánimo de lucro, legalmente cons-
tituidas, que tengan por principal finalidad la
defensa y protección de los animales y que reú-
nan los requisitos determinados reglamentaria-
mente, deberán estar inscritas en el registro crea-
do a tal efecto. 

Artículo 19. Entidades colaboradoras. 

1. A las asociaciones de protección y defensa
de los animales se les podrá otorgar el título de
entidades colaboradoras y se podrá convenir con
estas la realización de actividades encaminadas a
la protección y defensa de los animales. 

2. Para inscribirse en el registro de entidades
colaboradoras, se deberán cumplir los siguientes
requisitos: 

a) Estar legalmente constituida y carecer de
ánimo de lucro. 

b) Desarrollar su actividad en Navarra. 

c) Tener como fin principal la protección y
defensa de los animales. 

d) Realizar actividades para el fomento de la
protección y defensa de los animales. 

e) Podrán contar con un centro de acogida
autorizado y registrado. 

3. El mantenimiento en el registro estará supe-
ditado al cumplimiento de los requisitos estableci-
dos en los apartados anteriores y los que regla-
mentariamente se establezcan. 

4. Las entidades colaboradoras: 

a) Deberán participar activamente en progra-
mas de formación y divulgación para fomentar la
protección animal y la tenencia responsable de
animales de compañía.

b) Deberán participar en programas de acogi-
miento y adopción de animales de compañía. 

c) Podrán colaborar en el mantenimiento de
animales abandonados o en programas de adop-
ción, mediante el alojamiento temporal de los ani-
males en su centro de acogida. 

5. Las entidades colaboradoras remitirán
anualmente a la autoridad competente en bienes-
tar animal una memoria de las actividades realiza-
das en el modelo que reglamentariamente se
establezca. 

6. El incumplimiento de los requisitos estable-
cidos podrá dar lugar a la retirada del título de
entidad colaboradora. 

TÍTULO VII 
Comité de consulta para la protección animal

Artículo 20. Comité de consulta para la pro-
tección animal. 

1. Se crea el Comité de Consulta para la Pro-
tección Animal, como órgano de consulta y aseso-
ramiento, cuyo objetivo es el estudio y propuesta
de las principales acciones para la tenencia res-
ponsable y la lucha frente al maltrato y el abando-
no de los animales de compañía. 

2. El Comité de Consulta para la Protección
Animal tendrá, entre otras, las siguientes funcio-
nes: 

a) Emitir informes y dictámenes, así como rea-
lizar los estudios que le solicite el departamento
competente en materia de bienestar animal. 

b) Promover estudios de planificación y coordi-
nación en la materia. 

c) Asesorar al Gobierno de Navarra con el fin
de elaborar normativas o proponer actuaciones
tendentes a la mejora y fomento de la protección y
defensa animal. 

d) Consulta y revisión de los principales pro-
blemas detectados en el desarrollo de la normati-
va y de las posibles medidas para su corrección. 

e) Cualquier otra actividad relacionada con el
asesoramiento relativo a la protección y defensa
animal que se establezcan reglamentariamente. 

3. Su composición y funcionamiento se deter-
minará reglamentariamente, garantizándose la
representación de todos aquellos departamentos,
organismos o asociaciones relacionadas con la
protección y bienestar de los animales de compa-
ñía. 

TÍTULO VIII 
Divulgación y educación en materia de protec-

ción animal

Artículo 21. Divulgación y formación. 

1. El Gobierno de Navarra y los Ayuntamien-
tos, las entidades supramunicipales o las comar-
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cas promoverán, entre otras, las siguientes activi-
dades formativas, divulgativas e informativas en
materia de protección animal: 

a) Adoptarán las medidas necesarias para la
divulgación de los contenidos de la presente ley
foral, promoviendo campañas periódicas de sensi-
bilización y de promoción sobre la tenencia res-
ponsable, campañas divulgativas sobre la obliga-
ción de identificación animal y la adopción de
medidas para evitar la reproducción incontrolada y
el abandono de los animales, así como campañas
de fomento de las adopciones en los centros de
acogida autorizados. 

b) Divulgarán el contenido de esta ley foral
entre el alumnado escolar y la ciudadanía, velan-
do por la inclusión de contenidos relacionados con
la protección animal en los programas educativos
que se desarrollen en su ámbito territorial. 

c) Promoverán la realización de campañas de
formación destinadas a las personas propietarias
y poseedoras de animales, a fin de que se garan-
tice una tenencia acorde con sus necesidades
etológicas y fisiológicas, así como a obtener una
óptima inserción y convivencia de los animales en
el medio. 

2. Las asociaciones de protección y defensa
de los animales declaradas entidades colaborado-
ras y el Colegio de Veterinarios de Navarra serán
instrumentos básicos en las tareas de divulgación
e información de lo establecido en esta ley foral. 

TÍTULO IX 
Inspección, vigilancia y medidas cautelares

Artículo 22. Competencias y controles. 

1. Los Ayuntamientos, las entidades supramu-
nicipales o las comarcas deberán: 

a) Ejercer las actividades de recogida, aloja-
miento y mantenimiento de los animales abando-
nados o extraviados, así como la gestión de las
colonias felinas. En el ejercicio de esta competen-
cia podrán establecer mecanismos de coopera-
ción con el Gobierno de Navarra o conciertos con
asociaciones de protección y defensa de los ani-
males o con otras personas físicas o jurídicas
autorizadas para ello. 

b) Establecer las condiciones para la tenencia
de animales de compañía en domicilios particula-
res, comunidades de vecinos y vías públicas,
siguiendo los principios establecidos en esta ley
foral, así como el control de las mismas. 

c) El control y vigilancia de los animales de
compañía censados en su municipio para compro-

bar que se encuentran correctamente identifica-
dos y registrados, en los casos que la normativa
exija la identificación de los mismos. 

d) Proceder a la incautación de los animales
de compañía si en ellos se detectan indicios de
maltrato, presentan síntomas de agresión física o
desnutrición o se encuentran en instalaciones
inadecuadas. 

e) Vigilar e inspeccionar los centros de anima-
les de compañía. En el ejercicio de esta compe-
tencia podrán establecer mecanismos de coope-
ración con el Gobierno de Navarra. 

f) Promover actividades formativas, divulgati-
vas e informativas en materia de protección ani-
mal. 

2. El Gobierno de Navarra distribuirá sus com-
petencias de la siguiente forma: 

2.1. El departamento competente en materia
de sanidad, identificación y bienestar animal
deberá: 

a) Actuar, subsidiariamente respecto a los
Ayuntamientos, las entidades supramunicipales o
las comarcas, en las labores de vigilancia e ins-
pección, según lo dispuesto en esta ley foral. 

b) Llevar la gestión y funcionamiento del
Registro de Animales de Compañía de Navarra
establecido en esta ley foral. 

c) Determinar las vacunaciones y tratamientos
obligatorios en los animales de compañía, así
como su aislamiento por motivos de sanidad ani-
mal. 

d) Autorizar y registrar los centros de animales
de compañía como núcleos zoológicos, así como
establecer los requisitos higiénico-sanitarios míni-
mos que deben cumplir. Se incluyen las colonias
felinas. 

e) Reglamentar la creación y gestión del regis-
tro de entidades colaboradoras y del Comité de
consulta para la protección animal. 

f) Otorgar la autorización administrativa perti-
nente para la realización de espectáculos, ferias,
exposiciones, concursos, filmaciones, etc., con
animales. 

g) Elaborar protocolos para el sacrificio o euta-
nasia de los animales. 

h) Promover actividades formativas, divulgati-
vas e informativas en materia de protección ani-
mal. 

2.2. El departamento competente en materia
de salud pública ejercerá las actuaciones relacio-
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nadas con la protección de la salud pública frente
a las enfermedades transmisibles que afecten a
las personas por contacto con animales de com-
pañía. 

Artículo 23. Personal Inspector. 

1. Las funciones inspectoras serán llevadas a
cabo por el personal funcionario perteneciente a
los departamentos del Gobierno de Navarra com-
petentes en bienestar animal, sanidad animal y
salud pública, así como por el perteneciente a los
Ayuntamientos, las entidades supramunicipales o
las comarcas, cada uno en el ejercicio de las com-
petencias que les atribuye la presente ley foral.
Dicho personal tendrá el carácter de agente de la
autoridad, pudiendo recabar de las autoridades
competentes y, en general, de quienes ejerzan
funciones públicas, incluidas las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado, Autonómicos y
Locales, el concurso, apoyo y protección que le
sean precisos. 

2. El personal inspector estará autorizado
para: 

a) Acceder libremente, sin previo aviso, a toda
empresa, establecimiento, explotación, instala-
ción, vehículo, contenedor o medio de transporte
o lugar en general, con la finalidad de comprobar
el grado de cumplimiento de lo preceptuado en
esta ley foral. Al efectuar una visita de inspección,
deberá acreditar su condición al titular, su repre-
sentante legal o, en su defecto, a la persona que
se hallara presente en el lugar. Si la inspección se
practicase en el domicilio de una persona física
deberán obtener su expreso consentimiento o, en
su defecto, la preceptiva autorización judicial. 

b) Practicar cualquier diligencia de investiga-
ción, examen o prueba que considere necesaria
para comprobar el estado de los animales y el
cumplimiento de esta ley foral. 

c) Exigir la comparecencia del titular o respon-
sable de la empresa, establecimiento, explotación,
instalación, vehículo, contenedor, medio de trans-
porte o de su personal, en el lugar en que estén
llevando a cabo las actuaciones inspectoras,
pudiendo requerir de estos información sobre
cualquier asunto que presumiblemente tenga
transcendencia sobre el estado del animal, así
como la colaboración activa que requiera la ins-
pección. 

d) Tomar muestras de los animales o de cua-
lesquiera materiales sospechosos, de acuerdo
con el procedimiento establecido reglamentaria-
mente, a fin de proceder a efectuar o proponer las
pruebas, exámenes clínicos o de laboratorio que

se estimen pertinentes para verificar el cumpli-
miento de la normativa. 

e) Examinar la identificación de los animales,
la documentación, libros, registros, archivos inclui-
dos los mantenidos en soportes o programas
informáticos, correspondientes a la empresa,
establecimiento, explotación, instalación, vehículo
o medio de transporte, con transcendencia en la
verificación del cumplimiento de esta ley foral. 

f) Adoptar las medidas cautelares que sean
necesarias, de acuerdo a lo regulado en esta ley
foral. 

Artículo 24. Obligaciones de los inspecciona-
dos. 

Las personas físicas o jurídicas a quienes se
practique una inspección estarán obligadas a: 

1. Permitir el acceso de los inspectores a todo
establecimiento, explotación, instalación, vehículo,
contenedor o medio de transporte o lugar en
general, con la finalidad de realizar su actuación
inspectora, siempre que aquellos se acrediten
debidamente ante el empresario, su representante
legal o persona debidamente autorizada o, en su
defecto, ante cualquier empleado que se hallara
presente en el lugar. 

2. Suministrar toda clase de información sobre
las instalaciones, medios, animales, servicios y,
en general, sobre aquellos aspectos relativos a la
protección animal que se le solicitaran, permitien-
do su comprobación por los inspectores. 

3. Facilitar que se obtenga copia o reproduc-
ción de la información en materia de protección
animal. 

4. Permitir la práctica de diligencias probato-
rias del incumplimiento de la normativa vigente en
materia de protección animal. 

5. En general, a consentir y colaborar en la
realización de la inspección. 

Artículo 25. Medidas cautelares o provisiona-
les. 

1. Las autoridades competentes y, en su caso,
los inspectores autorizados por la autoridad com-
petente podrán adoptar, de forma motivada, por
razones de urgencia o necesidad, medidas provi-
sionales de carácter cautelar, si de las actuacio-
nes preliminares realizadas durante una inspec-
ción o control se dedujera la existencia de un
riesgo grave para los animales, o de un incumpli-
miento de esta ley foral que pueda ser tipificado
como grave o muy grave. 
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2. Las medidas cautelares o provisionales para
poner fin a una situación de riesgo grave para los
animales, antes de la iniciación del procedimiento
sancionador, pueden ser: 

a) La incautación de los animales. 

b) La no expedición, por parte de la autoridad
competente, de documentos legalmente requeri-
dos para el traslado de animales. 

c) La suspensión o paralización de las activida-
des, instalaciones o medios de transporte y el cie-
rre de establecimientos que no cuenten con las
autorizaciones o registros preceptivos. 

3. Estas medidas cautelares no tendrán en nin-
gún caso carácter sancionador. 

4. Las medidas cautelares se adoptarán duran-
te el transcurso de la inspección o control en los
casos de grave riesgo para el animal y cuando el
propietario o responsable de los mismos, a reque-
rimiento del inspector o agente de la autoridad, no
ponga de forma inmediata los medios necesarios
para evitar dicho riesgo. Dicha medida podrá ser
igualmente adoptada sin previo requerimiento, en
el caso de que el plazo para identificar o localizar
al propietario o responsable del animal sea tal,
que pueda agravar la situación de riesgo. 

5. Las medidas cautelares que sean adopta-
das por los inspectores deberán ser notificadas de
inmediato al órgano competente, el cual mediante
resolución motivada, procederá en el plazo más
breve posible, que en todo caso no excederá de
diez días desde que se adoptó la medida, a ratifi-
carlas, modificarlas o levantarlas y, en su caso,
complementarlas estableciendo aquellas otras de
garantía y precaución que juzgue adecuadas. 

6. Dichas medidas, en todo caso, se ajustarán
a la intensidad, proporcionalidad y necesidades
técnicas de los objetivos que se pretenda alcanzar
en cada supuesto concreto. 

7. En el caso de incautación de animales
mediante este procedimiento, estos se podrán
depositar y custodiar en las dependencias habili-
tadas o que se habiliten para ello por el Gobierno
de Navarra o por el Ayuntamiento, la entidad
supramunicipal o la comarca, así como en las de
las asociaciones de protección y defensa de los
animales reconocidas como entidades colabora-
doras, hasta la resolución que determine su desti-
no final. 

8. Los gastos que originen las operaciones de
incautación, el mantenimiento y los tratamientos
del animal incautado correrán a cargo del propie-
tario o responsable del animal en todo caso. 

9. La resolución que ponga fin al procedimien-
to determinará el destino definitivo del animal
incautado, acordando su enajenación, devolución
a su propietario o responsable, devolución a su
entorno natural, o lo que se estime más ajustado
en atención a la naturaleza propia del animal. 

10. En los casos en que no se determine su
devolución al propietario o responsable, los ani-
males incautados se custodiarán en instalaciones
habilitadas al efecto y serán preferiblemente cedi-
dos a asociaciones de protección y defensa de los
animales autorizadas y registradas. 

TÍTULO X 
Infracciones y sanciones

Artículo 26. Infracciones. 

A efectos de esta ley foral, las infracciones se
clasifican como leves, graves y muy graves. 

1. Son infracciones leves: 

a) No tener los registros requeridos por esta
ley foral, así como tenerlos incompletos o con
deficiencias. 

b) No tener los animales de compañía identifi-
cados o registrados en los términos previstos en
esta ley foral. 

c) La transmisión de animales de compañía a
los menores de dieciocho años y a incapacitados,
sin la autorización de quienes tengan la patria
potestad, tutela o custodia. 

d) Exhibir animales, de cualquier especie, en
escaparates, establecimientos comerciales, loca-
les de ocio o diversión. 

e) Mantener en un domicilio animales pertene-
cientes a la especie canina, felina o cualquier otra
que se determine reglamentariamente en un
número mayor del permitido por el Ayuntamiento,
la entidad supramunicipal o la comarca, sin la
correspondiente autorización. 

f) Trasportar a los animales de compañía en
condiciones inadecuadas o en maleteros que no
estén especialmente adaptados para ello, siempre
y cuando los animales no sufran daños. 

g) La participación de animales, de cualquier
especie, en ferias, exposiciones, concursos, exhi-
biciones, filmaciones, actividades culturales o
cualquiera similar, sin la correspondiente autoriza-
ción. 

h) Manipular artificialmente animales, de cual-
quier especie, con objeto de hacerlos atractivos
para su venta, diversión o expresión artística. 
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i) No someter a los animales de compañía a
pruebas de sociabilidad y educación, cuando el
carácter del animal y su comportamiento así lo
aconsejen. 

j) Realizar actividades de recogida de animales
de compañía extraviados o abandonados por
parte de entidades privadas que no estén autori-
zadas para ello. 

k) No mantener actualizados, por parte de los
propietarios, los datos de los animales de compa-
ñía en el Registro de Identificación de Animales
de Compañía, así como no comunicar el extravío,
muerte, venta o cambio de titularidad de los ani-
males en los plazos establecidos. 

l) No conducir a los perros, en espacios públi-
cos urbanos, mediante correa o cadena. 

m) Ensuciar y no limpiar los espacios públicos
urbanos con las deyecciones sólidas o liquidas de
los animales de compañía. 

n) No adoptar las medidas necesarias para
evitar los perjuicios que pudieran causar los ani-
males, de cualquier especie, que estén bajo su
custodia. 

o) Cualquier acción u omisión que constituya
un incumplimiento de los preceptos recogidos en
la presente ley foral y que no esté tipificada como
infracción grave o muy grave. 

p) La comisión de alguna de las infracciones
tipificadas en el apartado siguiente de este artícu-
lo, cuando por su escasa cuantía o entidad no
merezcan la calificación de graves. 

2. Son infracciones graves: 

a) Mantener a los animales, de cualquier espe-
cie, alimentados de forma insuficiente, inadecua-
da o con alimentos prohibidos. 

b) Mantener a los animales, de cualquier espe-
cie, en lugares o instalaciones inadecuadas, que
no reúnan buenas condiciones higiénicas y sanita-
rias, que tengan dimensiones inadecuadas o que
por sus características, distancia o cualquier otro
motivo, no sea posible su adecuado control y
supervisión diaria. 

c) Mantener a los animales, de cualquier espe-
cie, atados o encerrados durante un tiempo o en
condiciones que les puedan provocar sufrimientos
o daños; o mantenerlos permanentemente aisla-
dos del ser humano o de otros animales en caso
de tratarse de especies gregarias; así como man-
tener a los perros atados de forma permanente,
incumpliendo lo regulado en el artículo 7.5 de esta
ley foral. 

d) No vacunar o no realizar a los animales de
compañía los tratamientos declarados obligatorios
por las autoridades competentes, así como no
esterilizarlos incumpliendo el compromiso estable-
cido en el artículo 16.4 o cuando lo determinen las
autoridades competentes. 

e) La esterilización, la vacunación, los trata-
mientos o cualquier intervención quirúrgica no
realizada por un/a veterinario/a o en contra de las
condiciones y los requisitos establecidos en esta
ley foral. 

f) No someter a los animales de compañía a
un reconocimiento veterinario, de acuerdo a lo
establecido en esta ley foral, o cuando así se
haya ordenado por la autoridad competente. 

g) El incumplimiento de las condiciones y
requisitos establecidos para los centros de anima-
les de compañía, como núcleos zoológicos, siem-
pre que no esté tipificado como infracción leve. 

h) La cría o venta de animales de compañía
incumpliendo lo establecido en esta ley foral. 

i) La trasmisión de animales de compañía a
laboratorios o clínicas incumpliendo los requisitos
previstos en la normativa vigente. 

j) La donación, sorteo o entrega como premio,
como reclamo publicitario, recompensa o regalo
por adquisiciones distintas a la transacción onero-
sa de los animales de cualquier especie. 

k) La venta de animales de compañía con
parásitos o enfermos o sin certificado veterinario
acreditativo de no padecer enfermedades. 

l) No comunicar a los servicios veterinarios ofi-
ciales las enfermedades cuya declaración resulte
obligatoria, cuando no se haya declarado una
alerta sanitaria. 

m) Utilizar animales, de cualquier especie, en
atracciones o carruseles de ferias y en circos. 

n) Mantener animales, de cualquier especie,
de forma permanente en vehículos estacionados
o mantenerlos en vehículos de forma temporal sin
una ventilación o una temperatura adecuada. 

o) Llevar animales, de cualquier especie, ata-
dos a un vehículo a motor en marcha. 

p) La utilización y venta de collares de ahor-
que, con pinchos o eléctricos que resulten dañi-
nos para los animales de compañía, o el uso de
ellos incumpliendo lo establecido en esta ley foral. 

q) No proporcionar a los animales, de cual-
quier especie, los tratamientos veterinarios obliga-
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torios, paliativos, preventivos o curativos esencia-
les que pudiera precisar. 

r) No adoptar las medidas necesarias para evi-
tar la reproducción no controlada de los animales
de compañía. 

s) Permitir o no impedir que los animales, de
cualquier especie, supongan un riesgo para la
salud o seguridad de las personas y animales, o
provoquen daños materiales a las cosas. 

t) Utilizar animales de compañía para consumo
humano o animal. 

u) La omisión de auxilio a un animal, de cual-
quier especie, accidentado, herido o en peligro,
cuando pueda hacerse sin ningún riesgo para sí
mismo ni para terceros. 

v) Realizar un veterinario/a funciones para las
cuales no ha sido habilitado o en caso de estarlo,
incumplir lo establecido en su habilitación. 

w) Trasportar a los animales de compañía en
condiciones inadecuadas o en maleteros que no
estén especialmente adaptados para ello cuando
los animales sufran danos. 

x) La comisión de más de una infracción leve
en el plazo de tres años, cuando así haya sido
declarado y notificado por resolución firme. 

y) La comisión de alguna de las infracciones
tipificadas en el artículo siguiente, cuando por su
escasa cuantía y entidad no merezcan la califica-
ción de muy graves. 

3. Son infracciones muy graves: 

a) Maltratar a los animales de cualquier espe-
cie. 

b) La organización, publicidad o celebración de
peleas entre animales de cualquier especie. 

c) Utilizar animales, de cualquier especie, en
espectáculos, fiestas populares, peleas, enfrenta-
miento entre animales, captura de otros animales,
agresiones, filmación de escenas no simuladas u
otras actividades que impliquen crueldad, maltra-
to, o que les puedan ocasionar sufrimientos, trata-
mientos antinaturales o vejatorios, o la muerte,
según lo regulado en el artículo 7.13. 

d) Adiestrar o educar a los animales, de cual-
quier especie, para que desarrollen su agresivi-
dad, así como prepararlos para pelas, incitarlos a
pelear o hacerlos trabajar de modo que se perjudi-
que su salud o bienestar. 

e) Abandonar a los animales de cualquier
especie. 

f) No recuperar a los animales de compañía
perdidos o extraviados en el plazo previsto para
ello, según lo regulado en el artículo 15.3. 

g) Causar la muerte de un animal de compañía
incumpliendo lo regulado en esta ley foral para la
eutanasia o sacrificio. 

h) Realizar a los animales de compañía inter-
venciones quirúrgicas prohibidas, salvo las excep-
ciones previstas en esta ley foral. 

i) Utilizar procedimientos de cría que ocasio-
nen o puedan ocasionar sufrimientos o la muerte
de un animal, de cualquier especie, incluido el uso
de animales reproductores cuya descendencia
manifieste enfermedades hereditarias graves que
le causen la muerte prematura o requieran inter-
venciones veterinarias para paliar sus consecuen-
cias. 

j) Disparar a los animales, de cualquier espe-
cie, de forma intencionada, excepto en los
supuestos contemplados en esta ley foral y
excepto a las especies cinegéticas durante las
actividades de caza autorizadas. 

k) El suministro a los animales, de cualquier
especie, de sustancias que puedan causarles
sufrimientos o daños innecesarios. 

l) El comercio, venta, tenencia, exhibición
comercial, naturalización de especímenes, crías
de estos, huevos o cualquier parte o productos de
aquellas especies declaradas protegidas o en
peligro de extinción por los Tratados y Convenios
Internacionales vigentes en el Estado español, así
como de aquellos animales expresamente prohibi-
dos en esta ley foral o, en su caso, los animales
no incluidos en los listados de animales cuya
tenencia como animal de compañía esté permiti-
da. 

m) El traslado de animales, de cualquier espe-
cie, provisionalmente inmovilizados por acta o
resolución administrativa. 

n) No adoptar o no realizar las medidas de
control sanitario de un animal de compañía, así
como no comunicar a la autoridad competente los
casos de sospecha o diagnóstico de una enferme-
dad transmisible cuando se haya declarado una
alerta sanitaria. 

o) La negativa o resistencia a suministrar datos
o facilitar la información requerida por la autoridad
competente, o sus agentes, en orden al cumpli-
miento de funciones establecidas en esta ley foral,
así como el suministro de información inexacta o
de documentación falsa. 
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p) Obstaculizar el ejercicio de cualquiera de las
medidas provisionales de esta ley foral. 

q) La comisión de más de una infracción grave
en el plazo de tres años, cuando así haya sido
declarado y notificado por resolución firme. 

Artículo 27. Sanciones. 

Las sanciones que se aplicarán por las infrac-
ciones previstas en esta ley foral serán: 

a) Por infracciones leves, multa de 200 hasta
1.000 euros. En caso de infracciones leves en las
que no se aprecie intencionalidad en el infractor y
este no hubiera sido sancionado en vía adminis-
trativa por la comisión de cualquier otra infracción
de las previstas en la presente ley foral en los tres
años inmediatamente anteriores, la sanción podrá
consistir en un apercibimiento, sin perjuicio de las
sanciones accesorias que conforme a lo dispuesto
en el artículo siguiente pudiesen imponerse. 

b) Por infracciones graves, multa de 1.001 a
6.000 euros. 

c) Por infracciones muy graves, multa de 6.001
a 100.000 euros. 

Artículo 28. Sanciones accesorias. 

1. Sin perjuicio de las sanciones reguladas en
el artículo anterior, el órgano al que corresponda
resolver el expediente sancionador podrá acordar
las siguientes sanciones accesorias: 

a) Clausura temporal de las instalaciones,
locales o establecimientos por un plazo máximo
de dos años para las infracciones graves y de
cuatro para las muy graves. 

b) Prohibición temporal o inhabilitación para el
ejercicio de actividades reguladas por la presente
ley foral, por un periodo máximo de dos años en
el caso de las infracciones graves y de cuatro en
el de las infracciones muy graves. 

c) Decomiso de los animales en caso de las
infracciones graves o muy graves. 

d) Prohibición para la tenencia de animales por
un periodo máximo de dos años para las graves y
cuatro o permanente para las muy graves, en
atención al grado de crueldad o intencionalidad
del daño causado al animal. 

e) Retirada del reconocimiento como veterina-
rio/a habilitado/a o autorizado/a 

Artículo 29. Graduación de las sanciones. 

1. En la imposición de sanciones se deberá
guardar la debida adecuación entre la gravedad
real del hecho constitutivo de la infracción y la

sanción aplicada, considerándose especialmente
los siguientes criterios para la graduación de la
sanción a aplicar: 

a) La intencionalidad. 

b) El daño producido o el riesgo creado para la
protección animal, la sanidad animal, la salud
pública o el medio ambiente, o el número de ani-
males afectados. 

c) La reincidencia, por comisión en el término
de un año de más de una infracción a la protec-
ción animal cuando así haya sido declarado por
resolución firme en la vía administrativa. 

d) El cargo o función del sujeto infractor, o el
mayor conocimiento de la actividad por razón de
su profesión y estudios. 

e) La colaboración del infractor con la autori-
dad competente en el esclarecimiento de los
hechos y en la restitución del bien protegido. 

f) La acumulación de ilícitos en una misma
conducta. 

2. En el caso de reincidencia o reiteración sim-
ple en un periodo de dos años, el importe de la
sanción que corresponda imponer se incrementa-
rá en el 50 por 100 de su cuantía, y si se reincide
o reitera por dos veces o más, dentro del mismo
periodo, el incremento será del 100 por 100. 

3. Si un solo hecho constituye dos o más
infracciones administrativas, se impondrá la san-
ción que corresponda a la de mayor gravedad, en
su grado medio o máximo. 

Artículo 30. Prescripción de las infracciones y
sanciones. 

1. Las infracciones a la protección animal pres-
criben: las leves, al año; las graves, a los dos
años; y las muy graves, a los tres años. 

2. Las sanciones impuestas por infracciones
leves prescribirán al año; las graves, a los dos
años; y las muy graves, a los tres años. Estos pla-
zos comenzarán a contarse desde el día siguiente
a aquel en que adquiera firmeza la resolución por
la que se impone la sanción. 

3. Se creará un Registro de Infractores donde
conste la inhabilitación para la tenencia o para
realizar actividades con animales. Se consultará
este registro antes de la venta o adopción de un
animal. Este registro cumplirá lo dispuesto por la
normativa reguladora de la protección de datos de
carácter personal. 
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Artículo 31. Responsabilidad penal. 

1. En el supuesto de que la infracción adminis-
trativa a lo regulado en esta ley foral pudiera ser
constitutiva de delito, la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, iniciado el expe-
diente, pondrá los hechos en conocimiento de la
jurisdicción competente. 

2. Iniciado un procedimiento penal, el procedi-
miento administrativo sancionador se suspenderá
hasta tanto haya recaído resolución firme en
aquel. 

3. En ningún caso podrá imponerse sanción
administrativa derivada de los hechos que hubie-
ran motivado condena en proceso penal, sin per-
juicio de las que pudieren corresponder por otros
hechos que no hubieran motivado la condena.

Artículo 32. Competencia sancionadora y
plazo de resolución del procedimiento. 

1. La competencia para instruir y resolver los
expedientes sancionadores por infracciones a los
animales de compañía corresponderá a los muni-
cipios donde se produjera la infracción. Los órga-
nos de la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra podrán ejercer subsidiariamente la
potestad sancionadora en los términos previstos
en este artículo. 

2. Si el Ayuntamiento, entidad supramunicipal
o comarca no dispone de los medios humanos y
materiales necesarios para el ejercicio de la
potestad sancionadora que le compete, esta
podrá ser ejercida por el órgano competente del
Gobierno de Navarra, mediante aceptación expre-
sa y previa solicitud motivada en este sentido. 

3. Cuando el departamento del Gobierno de
Navarra competente en la materia tenga conoci-
miento de la comisión de una infracción, lo pondrá
en conocimiento de la entidad local competente
para que manifieste expresamente la voluntad de
iniciar el oportuno expediente sancionador. Si en
el plazo de un mes no contesta o renuncia expre-
samente, la competencia sancionadora será ejer-
cida por ese departamento. 

4. El plazo máximo para resolver y notificar la
resolución sancionadora será de un año contado
a partir de la fecha de inicio del procedimiento
sancionador. 

Artículo 33. Destino de los ingresos proceden-
tes de las sanciones. 

Las Administraciones local y autonómica debe-
rán destinar los ingresos procedentes de las san-
ciones por las infracciones de la presente ley foral
a actuaciones que tengan por objeto el fomento

de la protección de los animales en los términos
que se desarrollen reglamentariamente. 

Disposición adicional primera. Protección de
los animales de producción. 

A los animales de producción les será de apli-
cación el régimen de obligaciones y prohibiciones
previstos en los artículos 6 y 7 de esta ley foral, a
excepción de lo regulado en el artículo 6.6 y en el
artículo 7.2, 7.6, 7.10, 7.11, 7.21, 7.24 y 7.25. 

Asimismo, les serán de aplicación las infraccio-
nes tipificadas en el artículo 26, en las que conste
que dicha infracción se aplica a los animales de
cualquier especie, y las sanciones recogidas en
artículo 27. 

Todo esto se hará sin perjuicio de la aplicación
de la normativa específica de animales de produc-
ción a los efectos de bienestar animal, sanidad
animal e identificación animal. 

Disposición adicional segunda. Animales
potencialmente peligrosos. 

A los animales potencialmente peligrosos se
les aplicará, además de lo dispuesto en la presen-
te ley foral, la normativa específica aprobada para
este tipo de animales. 

Disposición adicional tercera. Perros de
asistencia. 

A los perros de asistencia se les aplicará, ade-
más de lo dispuesto en la presente ley foral, su
normativa específica, actualmente recogida en la
Ley Foral 3/2015, de 2 de febrero, reguladora de
la libertad de acceso al entorno, de deambulación
y permanencia en espacios abiertos y otros deli-
mitados, de personas con discapacidad acompa-
ñadas de perros de asistencia o norma que la
sustituya. 

Disposición adicional cuarta. Tenencia pro-
hibida de animales. 

1. Queda prohibida la tenencia de los siguien-
tes animales fuera de los parques zoológicos
registrados o núcleos zoológicos expresamente
autorizados por la autoridad competente: 

a) Artrópodos, peces y anfibios: Todas las
especies cuya mordedura o veneno pueda supo-
ner un riesgo grave para la integridad física o la
salud de las personas y animales. 

b) Reptiles: Todas las especies venenosas, los
cocodrilos y los caimanes, y todas aquellas espe-
cies que en estado adulto alcancen o superen los
dos kilogramos de peso, excepto en el caso de
quelonios. 
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c) Mamíferos: Todos los primates, así como
las especies silvestres que en estado adulto
alcancen o superen los diez kilogramos de peso,
salvo en el caso de las especies carnívoras cuyo
límite estará en los cinco kilogramos. 

d) Animales incluidos en el Catalogo Español
de Especies Exóticas Invasoras. 

2. No obstante lo establecido en relación con
los animales potencialmente peligrosos, las espe-
cies animales enumeradas en el punto anterior en
ningún caso convivirán con las personas como
animales de compañía. 

3. Los ejemplares de las especies animales
incluidas en el apartado 1, adquiridos como ani-
males de compañía antes de la entrada en vigor
de esta ley foral, podrán ser mantenidos por sus
propietarios, si bien deberán informar sobre dicha
posesión al departamento competente en bienes-
tar animal en el plazo máximo de seis meses, a
partir de la entrada en vigor de la presente ley
foral. Los animales deberán estar correctamente
identificados, y el propietario deberá firmar una
declaración responsable en relación con el mante-
nimiento de los animales bajo las adecuadas con-
diciones de seguridad, protección y sanidad ani-
mal. Los propietarios deberán informar con
carácter inmediato de la liberación accidental de
estos y no podrán comercializar, reproducir ni
ceder a otro particular estos ejemplares. 

4. Se aplicará lo que se regule, en la Comuni-
dad Foral de Navarra o a nivel nacional, en rela-
ción con los listados positivos de animales en los
que se indiquen las especies cuya tenencia como
animales de compañía este permitida. 

Disposición adicional quinta. Tenencia de
animales silvestres autóctonos. 

1. Queda prohibida la tenencia, no autorizada
expresamente por la autoridad competente, de
animales de especies autóctonas, incluidas las
cinegéticas, tanto en núcleos zoológicos como en
el ámbito particular. 

2. Para el mantenimiento en cautividad de ani-
males silvestres deberá acreditarse su origen
legal, de acuerdo con lo estipulado en la normati-
va sanitaria, de comercio y conservación de la
naturaleza y demás normativa que resulte de apli-
cación, según los casos. 

3. Es obligatoria la identificación individual de
estos animales mediante microchip, anilla identifi-
cativa o cualquier otro sistema, según el procedi-
miento que se establezca reglamentariamente. 

4. No se permitirá la liberación al medio natural
de los animales que hayan sido sometidos a
tenencia humana salvo autorización expresa de la
autoridad competente. 

Disposición adicional sexta. Control de
poblaciones de aves urbanas 

Los ayuntamientos, las entidades supramunici-
pales o las comarcas podrán llevar a cabo progra-
mas de control de aves urbanas mediante méto-
dos que no impliquen sufrimientos o daños a los
animales. Se establecerán reglamentariamente
los métodos o procedimientos autorizados. 

Nueva disposición adicional. Animales de
compañía en los servicios residenciales de titulari-
dad pública.

El Gobierno de Navarra promoverá que en
todos los servicios residenciales de titularidad
pública, siempre que las especificidades de los
mismos lo permitan, se  garantice de forma pro-
gresiva que las personas poseedoras de un ani-
mal de compañía puedan estar acompañadas por
sus animales en dichos recursos.

Disposición transitoria primera. Adecuación de
estructuras departamentales 

El Gobierno de Navarra, en el plazo de tres
meses a partir de la entrada en vigor de la presen-
te ley foral, adecuará sus estructuras departamen-
tales y sus partidas presupuestarias para el cum-
plimiento efectivo de lo dispuesto en esta ley foral.
En los Presupuestos Generales de Navarra se
garantizará la suficiencia financiera que permita
desarrollar y ejecutar las obligaciones que esta ley
foral atribuye a las entidades locales y al Gobierno
de Navarra. En todo caso, la plantilla orgánica del
departamento competente en materia de bienes-
tar animal deberá incrementarse, mediante la
oportuna modificación de plantilla, para crear la
unidad orgánica "Sección de Bienestar Animal",
que tendrá como fin ejecutar, coordinar, controlar
y desarrollar lo establecido en esta ley foral. 

Disposición transitoria segunda. Desarrollo
reglamentario. 

Se faculta al Gobierno de Navarra para el des-
arrollo reglamentario de la presente ley foral, que
deberá llevarse a cabo en el plazo de un año
desde su entrada en vigor. 

Disposición transitoria tercera. Aprobación
de ordenanzas municipales. 

En el plazo de un año, a partir de la entrada en
vigor de la presente ley foral, los ayuntamientos,
las entidades supramunicipales o las comarcas de
Navarra adaptarán sus respectivas ordenanzas en
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esta materia a las disposiciones de la presente ley
foral. 

Nueva disposición transitoria. Identificación
y vacunación de animales de compañía.

En tanto no se proceda al desarrollo reglamen-
tario de los aspectos relacionados con la identifi-
cación y vacunación de los animales de compa-
ñía, se mantendrán vigentes las normativas que
las regulan, el Decreto Foral 370/1992, de 9 de
noviembre, por el que se regula la identificación
de los perros en la Comunidad Foral de Navarra y
la Orden Foral de 19 de septiembre de 1994, del
Consejero de Salud, por la que se regula la vacu-
nación antirrábica y se desarrolla el Decreto Foral

370/1992, de 9 de noviembre, por el que se regula
la identificación de los perros en la Comunidad
Foral de Navarra.

Disposición derogatoria. 

Queda derogada la Ley Foral 7/1994, de 31 de
mayo, de protección de los animales y cuantas
disposiciones de igual o inferior rango se opon-
gan, contradigan o resulten incompatibles con lo
dispuesto en la presente ley foral. 

Disposición final. Entrada en vigor 

La presente ley foral entrará en vigor a los tres
meses de su publicación en el Boletín Oficial de
Navarra.
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